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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

•Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
modificando las épocas de veda para 
tel aprovechamiento de la caza.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N i c a s ío  V e l a y o s  V e l a y o s .

A LAS CORTES
Constantemente se dirigen a los Po

deres públicos (quejas y reclamaciones 
referentes a la Ley de 16 de Mayo de 
1902, que regula el ejercicio de la caza, 
la cual, si bien constituyó un avance 
legislativo en la época de su promul
gación, resulta hoy a todas luces anti
cuada y poco acorde con las necesi
dades actuales en la materia.

Existe, en espera de su presentación 
% las Cortes, redactado un anteproyec
to de ley de Caza, en el cual se han 
tenido en cuenta las aspiraciones de 
las Sociedades de Cazadores de toda 
España y demás intereses que se rela
cionan con esta rama de la riqueza pú
blica.

Una de las partes esenciales de la 
ley de Caza es la referente a las ve
das; ya que al coincidir éstas con el 
período de reproducción de las es

pecies objeto de caza, se armoniza el 
aprovechamiento de una de nuestras 
importantes riquezas naturales- con su 
fomento y conservación.

La Ley actualmente vigente resulta 
insuficiente en este importante aspec
to, tanto por incluir en una misma 
época de veda todas las regiones de 
España, tan diferentes en sus condi
ciones climatológicas y sus cultivos 
característicos— base primordial de las 
diferencias biogénicas de nuestra fau
na—-, como por no presentar la debi
da flexibilidad para poder modificar 
estas épocas prohibitivas cuando las 
circunstancias imprevistas, derivadas 
de 1 a § alteraciones climatológicas 
anuales del país, así lo aconsejen.

Y teniendo en cuenta la abrumado
ra labor que pesa sobre las Cortes y 
también la urgentísima necesidad de 
no diferir por más tiempo la modifi
cación de las vedas próximas a levan
tarse, es por lo que, y de conformi
dad con la parte referente a las mis
mas del anteproyecto redactado, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter al examen y resolución de 
la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Con el fin de hacer 
compatible el aprovechamiento de las 
especies que son objeto de caza con 
su necesaria conservación y fomento :

a) Queda prohibido todo género 
de caza durante las fechas que a con
tinuación se determinan para cada una 
de las cinco, zonas en ¡gue ge conside

ra dividido, a estos efectos, el territo
rio nacional.

Las fechas citadas como límite se 
entenderán incluidas en la veda.

Zona 1.a Comprende las Islas Ca
narias. Comenzará la veda el 1.° de 
Enero y terminará el 30 de Junio, 

Zona 2.a Comprende las provincias 
de Alicante, Almería, Baleares, Barce
lona, Cádiz, Castellón, Córdoba, Gra
nada, Huelva, Jaén, Málaga, Murcia, 
Sevilla, Tarragona y Valencia. Comen
zará la veda el 1.° de Febrero y ter
minará tel 15 de Agosto.

Zona 3.a Comprende las provincias 
de Alava, Albacete, Avila, Badajoz* 
¡Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huesca, León* 
Lérida, Logroño, Madrid, Navarra, Pa
tencia, Salamanca, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Zamora y Za
ragoza. Comenzará la veda el 16 de 
Febrero y terminará el 31 de Agosto* 

Zona 4.a Comprende las provincias 
de Asturias, Guipúzcoa, Santander y 
Vizcaya. Comenzará la veda el 16 de 
Febrero y terminará el 15 de Septiem- 
bre. N r

Zona 5.a Comprende las provincias 
de Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra* 
Comenzará la veda el 1.° de Febrero 
y terminará el 15 de Septiembre.

b) Las Jefaturas de los Distritos 
forestales respectivas podrán antici- 
par hasta un mes, por causas debida
mente justificadas, la época de caza de 
las aves de paso, siempre que las co
sechas hubieren sido levantadas, aun 
cuando los haces o gavillas £é encuen
tren sobre el terreno* debiendo haceE
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públicas estas resoluciones en el JBoZe- 

*ün Oficial de la provincia correspon
diente.

Las aves acuáticas se podrán cazar 
durante la época legal preceptuada 
para cada zona en el apartado ante
rior, y por excepción, hasta el 31 de 
Marzo en las albuferas, lagunas, ríos y 
terrenos pantanosos.

También por excepción se podrán 
cazar los conejos en los “ vedados de 
caza” desde el día 1.° de Julio, pero 
mientras subsista la veda general, ha
brán de ir acompañados, para ^u cir
culación y venta, de una guía que acre
dite debidamente su procedencia.

c) Cuando se acredite la conve
niencia de alterar en determinada zo
na o provincia algunos de los períodos 
legales de caza señalados en los apar
tados anteriores, podrá hacerse de or
den ministerial, previo el oportuno 
expediente que lo justifique y a con
dición de no aumentar su amplitud.

d)' Se prohíbe en absoluto la cir
culación de especies de caza, así co
mo la venta y consumo de las mismas, 
durante la época de veda que les 
alfecte.

Cuando sea permitido el ejercicio de 
la caza en alguna provincia al propio 
tiempo que en otras se prohíbe, bien 
por por hallarse comprendidas en zo
nas distintas o por haberse modifica
do en ellas el período legal de caza, 
se entenderá que la circulación y co
mercio de estas especies está termi
nantemente prohibido en las provin
cias en que su captura no se halla au
torizada.

e) Quedan derogados cuantos pre
ceptos legales se opongan a lo dispues
to por la presente Ley, para cuya apli
cación se dictarán por el Ministerio 
de Agricultura las disposiciones opor
tunas.

Madrid, 19 de Junio de 1935.

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

La ley de Vagos y Maleantes de 4 
de Agosto de 1933 sé halla pendiente 
de cumplimiento de upa de sus ¡partes, 
ya que el Decreto* de 7 de Diciembre 
de 1934 estableció como Casa de Tra
bajo la de Alcalá de Henares, y como 
de custodia, la del Puerto de Santa Ma-; 
ría, debiendo establecer un campo de 
concentración, con aplicación de tra
bajos industriales y agrícolas en los

terrenos contiguos a la Prisión central 
de Burgos.

La poca extensión de éstos ha hecho 
preciso pensar en la necesidad de am
pliar los campos de concentración, con 
el fin de extender el trabajo agrícola a 
otros puntos de la península, dado el 
creciente número de internos, siendo 
su mayoría perteneciéntes al ramo de 
la agricultura, y la necesidad de des
congestionar las Prisiones centrales o 
provinciales, en cuyos locales aparecen 
aglomerados los internos sometidos a 
diversas leyes, hace preciso que, mien
tras se construyen definitivamente los 
establecimientos necesarios, y como ba
se de la construcción de los mismos, pa
ra emplear el trabajo de los sometidos 
a la referida Ley, hace proponer a 
V. E. la firma del siguiente Decreto:

A propuesta del Ministro de Justicia, 
oído el Consejo de Estado y de confor
midad con la Intervención general y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara de urgencia 

la adquisición de tiendas de campaña, 
modelo “Maristany” , para instalar la 
colonia agrícola de vagos y maleantes 
en el territorio nacional, exceptuándo
la de concurso y subasta, de conformi
dad con el número tercero del artícu
lo 55 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad.

Artículo 2.° El Ministro de Justicia 
podrá delegar en el Director ^general 
de Prisiones para la adquisición direc
ta de las tiendas de lona “ Maristany” , 
para instalar un campamento capaz pa
ra 1.500 personas.

Artículo 3.° El importe de este ser
vicio se abonará con cargo a la Sec
ción tercera, capítulo tercero, artícu
lo 5.°, agrupación segunda, concepto 
único, “Para la construcción y habili
tación de edificios, para dar cumpli
miento a*la ley de Vagos y Malean
tes” , del presupuesto vigente.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro ele Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistro y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del edificio ofrecido por el 
Ayuntamiento de Segovia,” sito en el 
número 17 de la calle de Juan Bravo, 
de dicha capital, para instalar en él

los servicios de Justicia, con las con
diciones que se expresan en el respec
tivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Justicia se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el Ayun
tamiento de Manresa (Barcelona) para 
la construcción de la casa de Correos 
y Telégrafos en dicha población, con 
las condiciones que se expresan en el 
respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Comunicaciones se d ic
tarán las disposiciones necesarias pa
ra el cumplimiento de este Decreto* ' 

Dado en Madrid a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y¡ 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Las comunicaciones 

marítimas intercóloniales han pasado 
por distintas vicisitudes en estos últi
mos años, quedando de hecho parali
zado el servicio, vital para los intere* 
ses coloniales, pues si bien la Compa
ñía Transmediterránea viene realizan
do el servicio entre la Metrópoli y la 
Colonia, cuyo término es la escala de 
Kogo, es lo cierto que el enlace entre: 
los diversos puertos de aquellas Pose
siones no se verifica conforme lo de« 
manda el desarrollo e importancia de 
las transacciones comerciales y el in
terés público en lo que se refiere al 
pasaje y carga.

Los diversos concursos que se han 
convocado para la prestación del ser* 
vicio han venido quedando desiertos, 
aun tratándose én aquellos de facili
tar la concurrencia.

Realizadas dentro del año actual las 
oportunas gestiones para contratar 
provisionalmente con la Compañía
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Transmediterránea el repetido servi
cio, no se llegó a la conformidad de 
la misma para su realización.

Ultimamente, y como consecuencia 
de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 25 de Abril del año en curso, que 
declaró revocada la Orden ministerial 
de 10 de Febrero de 1932, que res
cindía el contrato suscrito por Africa 
Occidental, S. A., se interesó de dicha 
Sociedad manifestase si se hallaba 
dispuesta a reanudar el servicio, ex
poniendo la misma, en escrito del 12 
del actual, hallarse en la imposibili
dad de reanudarlo.

Ante tan repetidas dificultades, ha
biendo sido, además, declarada la ur
gencia de este servicio por el Consejo 
de Estado y por el Consejo de Minis
tros, y teniendo en cuenta lo previsto 
en el artículo 4.° del pliego de condi
ciones para la prestación de los ser
vicios de comunicaciones marítimas 
de soberanía, en el cual se establece 
que el Gobierno podrá concertar las 
alteraciones que requieran el interés 
del Estado o las necesidades del trá
fico prolongando las expediciones e 
introduciendo o suprimiendo puntos 
de escala,

Esta PresidenciaJ ha tenido a bien 
disponer se ponga en conocimiento 
de Y. E. que estima de excepcional 
interés para la ejecución de tan im
portante servicio:

Primero, Que se incorpore ai con
trato de Comunicaciones marítimas 
rápidas y regulares de soberanía el 
Servicio de Comunicaciones maríti
mas intercoloniales entre las islas y 
el territorio continental del Golfo de 
Guinea, mediante el oportuno acuerdo 
con la Compañía Tranraediterránea y 
con arreglo a los artículos 4,° y 8i9 de 
su-contrato de 8 de Abril de 1931.

Segundo. Que, de conformidad con 
lo que previene el párrafo que prece
de, el contrato que a dicho fin cele
bre la Subsecretaría de la Marina civil 
para la realización del Servicio de 
Comunicaciones marítimas intercolo
niales con la actual entidad concesio
naria de las de soberanía, tenga lugar 
de acuerdo y con la intervención de 
la Inspección general de Colonias.

Tercero. Que se establezca en el 
referido contrato que la explotación 
del servicio se efectuará sin perjuicio 
de que la Inspección general de Co
lonias mantenga respecto al mismo 
aquellas facultades que posee relacio
nadas con el régimen, gobierno y ad
ministración de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.

El importe de este servicio conti

nuará, como hasta aquí, a cargo de la 
Inspección general de Colonias. 

Madrid, 19 de Junio de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señor Ministro de Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Vagos y Ma
leantes de 4 de Agosto de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Comisario general de los Servicios de 
vagos y maleantes a D. José de las He- 
ras García, Subinspector general de 
Prisiosnes; el cual tendrá a su cargo los 
asuntos señalados en e] mencionado Re
glamento, continuando desempeñando 
al mismo tiempo las funciones que le 
asignó el Decreto de 30 de Noviembre 
de 1933.

Madrid, 20 de Junio de 1935.
CANDIDO CASANUEVA 

Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
liberta! condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, Sargento procedente del Regi
miento de Infantería número/37, Sil
verio Hernando Ramos, condenado a 
dos penas de once meses cada una, 
más dos meses de arresto por delito 
de abandono de servicio de armas y 
un falta incidental de embriaguez,

Teniendo en cuenta la naturaleza de 
la pena impuesta, circunstanciad que 
en el hecho concurrieron, buena con
ducta observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en la Ley 
de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para aplicación en el fuero de Gue
rra, de la de 23 de Julio de 1914 y el 
favorable informe de la Asesoría de 
este Departamento, he resuelto, en 
cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros, conceder la libertad con
dicional al corrigendo Silverio Her
nando Ramos, mencionado anterior
mente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Junio de 1935.

GIL ROBLES
Señor

MINISTERIO DE MARINA .
ORDEN

Excmo. Sr.: A propuesta del Ministro 
togado Jefe de la jurisdicción de Mari
na y de acuerdo con la Sección de Jus
ticia,

Este Ministerio ha resuelto que en 
la edición oficial del Código penal de 
la Marina de Guerra, publicada en 1926, 
se entienda rectificado el artículo 265 
que, conforme al texto legal publicado 
en la Gaceta de Madrid de 5 de Sep
tiembre de 1888, página 684, debe de
cir: “Él marino que siendo Oficial o de 
las clases de marinería o tropa...”, en 
vez de como, por error material, dice 
en la referida edición: “El marino que 
siendo de las clases de marinería o tro
pa...”

Madrid, 19 de Junio de 1935.
ROYO VILLANOVA

Señor Ministro togado Jefe de la juris
dicción de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de 20.000 kilogra
mos de carbón de cok metalúrgico, 
con destino a la labor de moneda de 
cupro-níquel de 25 céntimos de peseta: 

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa se ele
vó una moción exponiendo la necesi
dad de dicha adquisición, acompañan
do el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe to'tal asciende a la can
tidad de 2.700 pesetas:

Resultando que, consultadas la Inter
vención y Asesoría jurídica, estiman 
que él presupuesto se ¡halla bien for
mulado, así como justificadas las razo
nes aducidas, que demuestran la nece
sidad de! gasto, de que se trata: 

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso, y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 19.il, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a biSn autorizar a la misma pu
ra adquirir por gestión directa 20.000 
kilogramos de carbón de cok, metalúr
gico para la labor de moneda de cu-
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pro-níquel de 25 céntimos de peseta, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 2.700 pesetas, que debe
rá ser satisfechq con cargo a la Sec
ción 14, capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 4.a, concepto 5.°, del presupues
to de gastos vigente, “Administración 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre.—Para adquisición de prime
ras materias con destino a la fabrica
ción de moneda”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Junio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do aprobar el Reglamento propuesto 
por la Escuela Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid, para la 
Residencia de Paisajistas de El Paular 
y disponer su publicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Junio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Bellas Artes.
Reglamento de la  Residencia de Paisa

jistas de El Paular.
Artículo 1.° Una vez consignada en los presupuestos del Estado la cantidad correspondiente para los gastos de esta Residencia, el Claustro de Profesores hará un presupuesto y determinará el número de plazas, con arreglo a las siguientes bases generales:Para material de estudios para los pensionados, 1.800 pesetas. ̂Para viajes y hospedajes de los pensionados, 7.075 ídem.Para reposición de enseres y reparaciones en la Residencia y gastos que originen la exposición de obras, 1.000 ídem.Por pago del encargado de la custodia de los locales de la Residencia, por una sola vez, 125 ídem.Para gastos generales del Profesor encargado, 2.000 ídem.Artículo 2.° Aprobado por la Superioridad el presupuesto y número de plazas, serán éstas convocadas a concurso-oposición por la Secretaría de la Escuela, quien determinará la fecha del comienzo de los ejercicios.Artículo 3.° Para tomar parte en este concurso-oposición será preciso ser alumno oficial de esta Escuela, o haberlo sido en la convocatoria de los dos años anteriores.Artículo 4.° Podrán presentarse has

ta cuatro veces consecutivas, a partir de cualquiera de los dos últimos cursos de la carrera, y una vez aprobadas todas las asignaturas del anteúltimo curso, pero no podrán ser pensionados en esta Residencia más de dos años.Artículo 5.° Los ejercicios de oposición se realizarán siempre en el campo, y serán oportunamente determina- dos por el Claustro, que fijará también el tiempo de su duración.Artículo 6.° Estos ejercicios serán calificados por un Tribunal nombrado al efecto, y para obtener la pensión será necesario alcanzar la mayoría de votos. El expediente académico de los opositores, que siempre deberá ser tenido en cuenta, resolverá también en caso de empate. Si por no alcanzar el número preciso de votos quedase vacante alguna plaza de las convocadas, su asignación correspondiente pasará a beneficiar a las restantes.Artículo 7.° Propuestos ¿o-r. el Tribunal los opositores que hayan de ser pensionados, se dará cuenta al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes para su oportuno nombramiento.Artículo 8.° La duración , de estas pensiones será de tres meses, teniendo como punto fijo de residencia el Monasterio de El Paular; pero el Director artístico de esta expedición podrá organizar, si así lo estima conveniente, y previo informe al Claustro de Profesores, una excursión en prácticas de estudio a cualquier punto.Artículo 9.° Durante los tres meses del pensionado, los alumnos serán acompañados por un Profesor de esta Escuela, nombrado por la Dirección general de Bellas Artes a propuesta del Claustro, quien los dirigirá artística y pedagógicamente, y tendrá como Director de la Residencia y Delegado del Claustro, una máxima autoridad, pudiendo imponer las sanciones que estime necesarias, dando cuenta de ello a la Dirección de la Escuela.Artículo 10. Si por cualquier causa grave fuera retirada alguna de las pensiones, su importe no devengado pasará a mejorar las restantes proporcionalmente.
Artículo 11. Acabado el período de pensión, la Escuela realizará en Madrid úna exposición pública con los trabajos realizados por los alumnos, que serán nuevamente juzgados por el Tribunal designado, siendo indispensable obtener la calificación de “aprobado”, para poder tomar parte en cualquier oposición o concurso que convoque esta Escuela, inclusive para las matrículas de Honor de final de curso. Tknbién podrá el Tribunal conceder, si así lo estima conveniente, una plaza de pensionado para la próxima convocatoria, a aquel alumno que por su comportamiento y méritos excepcionales lo mereciese como pre

mio a su labor.Artículo 12. El Claustro de Profesores procurará establecer las oportunas relaciones para un posible y ventajoso intercambio con Profesores y alumnos de otras Residencias.Artículo 13. Este Reglamento entrará en vigor tan pronto como sea aprobado por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, velando'' por su cumplimiento el Director de la Escuela, quien, en unión del Claustro,

podrá resolver en cualquier caso no previsto, lo que juzgue conveniente.Madrid, 11 de Junio de 1935.—Aprobado, P. D., Mariano Cuber.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Julián Fe
lipe Gómez Moñibas, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en Torresmenudas 
(Salamanca), verificada en 4 de lo* co
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, D. Ma
terno García Hernández, vecino de Sa
lamanca, Paseo de las Carmelitas, nú
mero 40, en la cantidad líquida de pe
setas 36.114,45, que resulta una vez de
ducida la de 7.396,93 pesetas a que as
ciende la baja del 17 por 100 hecha en 
su proposición de la dé 43.511,38 pe
setas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Julián Fe
lipe Gómez Moñibas, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en Montemayor del 
Río (Salamanca), verificada en 4 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, D. Zaca
rías Recio de Dios, vecino de Salaman
ca, calle de las Eras, número 1, en la 
cantidad líquida de 42.457 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 5.789,90 
pesetas, a que asciende la baja del 
12,00057 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 48.246,90 pesetas, que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Julián Fe
lipe Gómez Moñibas, referente a.la su
basta de las obras de construcción de
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Escuelas unitarias en Puente del Con
gosto (Salamanca), verificada en 4 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al m ejor postor, D. Zaca
rías Recio de Dios, vecino de Salaman
ca, calle de las Eras, número 1, en la 
cantidad líquida de 48.624 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 5.410,16 
pesetas a que asciende la baja del 
10r01248 p or  100 hecha en su proposi
ción  de la de 54.034,16 pesetas, que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por la A sociación  benéfica cul
tural “ P ro-In fancia” , de Cartagena 
(M urcia), solicitando subvención  del 
Estado para construir directam ente un 
ed ificio  en el pueblo de Busot (A lican
te), con  destino a Escuela graduada, 
con  cuatro Secciones, y los locales c o 
rrespondientes a sala de trabajos ma
nuales, b iblioteca, museo y  vivienda 
para el Conserje, con  arreglo al p ro
yecto redactado por el Arquitecto don 
L orenzo Ros y Costa:

Resultando que la Oficina técnica de 
C onstrucción  de Escuelas ha in form a
do favorablem ente d icho p roy ecto : 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de Ju- . 
n io  de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con  destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
S ección  de Escuela graduada, com pu
tándose com o grados, a los efectos de 
la subvención , los locales anteriorm en
te m en cion ados:

C onsiderando que las subvenciones 
se abonarán en los dos plazos que se
ñala el m en cionado artículo 16,

Este M inisterio ha ten ido a bien  re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado p or  el Arquitecto D. Lorenzo 
Ros y  Costa, para la construcción  p or  
la A sociación  benéfica cultural “ Pro- 
In fancia” , de Cartagena (M urcia), de 
un ed ificio  en el pueblo de Busot (Ali
cante), con  destino a Escuela gradua
da con  cuatro Secciones y  los locales 
correspondientes a sala de trabajos

manuales, biblioteca, museo y v iv ien 
da para el Conserje; y

2.° Que se conceda, en p rin cip io , a 
la expresada A sociación  la subvención  
de 96.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del D ecreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
in spección .

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 19 de Ju
nio de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilm o. S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de Sax 
(Alicante) solicitando subvención  del 
Estado para construir directam ente un 
ed ificio  con  destino a dos Escuelas 
graduadas, una para n iños y otra para 
niñas, con cuatro Secciones cada una, 
y los locales correspondientes a can
tina escolar, dispensario, sala de du
chas, b ib lioteca  y v ivienda para el 
Conserje, con arreglo al proyecto  re
dactado p or  el Arquitecto D. Miguel 
López G onzález:

Resultando que la Oficina técn ica 
de Construcción  de Escuelas- ha in for 
mado favorablem ente d ich o  proyecto , 
m anifestando que el m ism o consta de 
dos Secciones para párvulos, tres pa
ra niños y tres para niñas, y los lo 
cales correspondientes a cantina es
colar, museo, b ib lioteca , sala de tra
bajos manuales y  v ivienda para el 
C onserje; en total, trece grados: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, e l Estado puede con ce 
der subvención  a /lo s  Ayuntam ientos 
que construyan edificios con  destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada Sección  de Escuela graduada, 
considerándose com o grados, a los 
efectos de la subvención , los locales 
anteriorm ente citados, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala d ich o artículo,

Este M inisterio ha ten ido a bien  re
so lver:

1.° Que se apruebe el p royecto  re
dactado por el Arquitecto D. Miguel 
López González para la construcción  
por el Ayuntamiento de Sax (A lican
te) de un edificio  con  destino a dos 
Escuelas graduadas, con och o  S eccio 
nes, tres para niños, tres parh niñas, 
dos para párvulos, y los locales corres
pondientes a cantina escolar, museo, 
biblioteca, sala de trabajos manuales

y  viviendas para el Conserje; en to
tal, trece grados; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al m encionado Ayuntam iento la sub
vención  de 156.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas, 
visitas de in spección .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. M adrid, 19 de Junio de 
1935.

p. D.,

MARIANO CUBER

Señor D irector general de Primera en«, 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias del 
D irector y  Claustro del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Gijón, 
fuerzas vivas de la misma localidad y 
Alcalde Presidente de su ilustre Ayun
tamiento en solicitud de que se cons
truya un edificio de nueva planta en 
aquella población con destino al expre
sado Centro de enseñanza, ofreciendo 
gratuitamente el solar necesario cuyo' 
plano acompaña:

Resultando que por el Ayuntamiento A 
de Gijón, en sesión celebrada en 16 de 
Mayo del presente año, se tomó á  i 
acuerdo de ceder gratuitamente al Es
tado el solar necesario para la cons
trucción de un edificio destinado a Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
en dicha población :

Considerando patente la necesidad de 
proveer a la Segunda enseñanza, én Gi
jón, de un edificio de nueva planta des* 
de el momento en que, por necesidades 
derivadas del pasado movimiento revo
lucionario, fué destinado el que ocupa
ba el Instituto Nacional Jovellanos, en 
d ich a . localidad, a prisión, hospital y 
cuartel, cuyos servicios continúan, di
ficultando la labor docente de los Pro
fesores, y  con  la protesta de padres 
de familia y  alumnos:
- Considerando que la solución más 

apropiada al caso presente es la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta adaptado a los m odernos sistemas 
pedagógicos, y contribuyendo a la vez 
a disminuir en parte el paro obrero 
que en aquella región se deja sentí? 
con igual intensidad que en otras de ía 
Península:
• Considerando que, con  arreglo al 

Decreto de 15 de Noviembre de 1934, 
puede encargarse directamente la foiv 
ma“ción del correspondiente proyecto* 
o sea sin el previo concurso entre Ar
quitectos españoles que establece el 
Real decreto orgánico de Construccio
nes civiles de 4 de Septiembre de 1908, 
por tratarse en el caso presente de ’a
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región asturiana y producirse la nece
sidad por causa derivada del movi
miento revolucionario:

Considerando que al Arquitecto de 
Construcciones civiles de este Minis
terio D. José Avelino Díaz y F. O ma
lí a corresponde, por razón de su car
go, la redacción del proyecto de cons
trucción del edificio de referencia, que 
habrá de aprobar este Ministerio pre
vio informe del Arquitecto delegado 
del mismo, para cuantos se refieran a 
la construcción, reconstrucción y habi
litación de edificios para todos los Cen
tros de enseñanza de Oviedo, D., Anto
nio Flórez Urdapilleta, según previene 
el artículo 2.° del expresado Decreto 
de 15 de Noviembre dé 1934,

Este Ministerio ha resuelto: *
* 1.° Aceptar, en principio, el solar 
ofrecido por el Ayuntamiento de Gi- 
jón para la construcción de un edificio 
destinado á Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza en la localidad.

2.° Acordar asimismo, en principio, 
la construcción del referido edificio; y

3.° Autorizar al Arquitecto D. José 
Avelino Díaz y F. Omaña para que for
mule el proyecto y presupuesto de la 
nueva construcción.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Junio de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: D. José Gascón y Marín, 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes á la Cátedra de Derecho adminis- 
trátivo de las Facultades de Derecho 
de Murcia y Santiago, se ha dirigido a 
este Departamento exponiendo varios 
motivos que le impiden convocar di
chas oposiciones en la fecha determi
nada, que es el de 27 de Junio actual, 
y principalmente por tener que ausen
tarse en esa fecha para atender a en

cargo oficial en la Sociedad de Na
ciones,

Este Ministerio ha resuelto aplazar 
la convocatoria de las referidas opo
siciones, autorizando a dicho Sr. Pre
sidente para convocar a los opositores 
en la segunda quincena de Julio o en 
la primera de Agosto, recomendándole, 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por Decreto de 23 de Agosto 
de 1934, que las referidas oposiciones 
terminen antes del 30 de Septiembre 
próximo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1935.

p . d .,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de Cul
tura, y

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Histología y técnica micrográfica y 
Anatomía patológica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz: 

Presidente, D. Vicente Goyanes Ce
drón, Catedrático de la Universidad de 
Santiago.

Vocales: D. Jorge Francisco Tello 
Muñoz, Catedrático de la Universidad 
de Madrid.

D. Isaac Costero Tudanca, Catedrá
tico de la Universidad de Valladolid.

D. Felipe Jiménez Asúa, Catedrático 
de la Universidad de Valladolid.

D. Luis Guilera Moles, Director del 
Servicio de Cancerólogía de los Hos
pitales de Santa Cruz y San Pablo, de 
Barcelona:

Vocales suplentes: D. Arturo Núñez 
García, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca.

D. Luis Urtubey y Rebollo, Catedrá- 
tico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

D. • Gumersindo Sánchez Guisando* 
Catedrático de la Universidad de Za
ragoza.

D. Luis Rodríguez Illera, Auxiliar de 
la asignatura de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas que, con ca
rácter provisión al, fueron concedidas 
a los Ayuntamientos que se detallan 
en la adjunta ^relación; y

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las respec
tivas Ordenes de concesión provisio-* 
nal,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa; y 

2.0 Que por quien corresponda, ert 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros 
y Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en; virtud 'de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 ,de Ju
nio de 1935.

P. D.y 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

formuladas en solicitud de que se com
plete y aclare el contenido que exac
tamente corresponde a la nomenclatu
ra de la partida Ex 73 de los vigen
tes Aranceles de Aduanas:
, Resultando que la falta de precisión 
del texto referido ha dado lugar a nu
merosas controversias que han aumen
tado la confusión existente:

Considerando que tal confusión pro
viene en su mayor parte del uso inde
bido de expresiones extranjerizadas 
que tuvieron su origen en el texto de 
Convenios comerciales,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión Arancela
ria respectiva y con lo propuesto por 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Que, a partir del siguiente día al 
de la inserción de la presente Orden 
en la G aceta de M adrid, se incorporen 
al Repertorio para la aplicación de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, a tí
tulo aclaratorio del contenido que a 
su partida Ex 73 corresponderías si
guientes llamadas:

“ Perlas de vidrio taladradas, lisas, 
para adorno de lámparas. Partida 
Ex 73.”

“ Tubos de vidrio taladrados, corta
dos, lisos, para adorno de lámparas. 
(Partida Ex 73.”

“ Artículos fabricados con perlas de 
vidrio lisas y tubos de vidrio lisos y 
cortados, empleados para el adorno de 
lámparas. Partida Ex 73.”

2.° Que el texto de la llamada que 
d ice : “ Cuentas de cristal o vidrio, par
tida 73” , deberá sustituirse por el de:

“ Cuentas de vidrio o cristal, faceta
das a molde o talladas. Partida 73.” 

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid a 20 de 
Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUiN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las solicitudes for
muladas en favor de que se determine 
la clasificación arrancelaria que corres
ponde al ácido agállico, evitándose en 
cuanto sea posible la diversidad de 

* adeudos:
Resultando que tales peticiones se 

formulan ante la posibilidad de que el 
' ácido agállico pueda tener adeudo dis
tinto según ,su grado de pureza-:

‘Resultando que el ácido agállico es 
un producto químico no expresado, en 
el Arancel ni en el Repertorio para la 
aplicación del mismo:

Considerando que se emplea en es
tado puro, indistintamente, para usos 
farmacéuticos o para usos industriales, 
por lo que su grado de pureza no pue
de ser, en modo alguno, el que deter
mine su clasificación como producto 
farmacéutico:

Considerando que en tales condicio
nes, y cualquiera que sea su grado de 
pureza, debe ser considerado como pro
ducto comercial o de aplicación indus
trial, adeudable por la partida 975, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión Arancelaria respectiva, ha 
acordado disponer que,, a partir de la 
publicación de la presente Orden en 
la G aceta  de M adrid, se incluya en 
el Repertorio para la aplicación de 
los Aranceles de Aduanas llamada re
dactada en los siguientes términos: 

“ Acido agállico, cualquiera que sea 
su grado de pureza, partida 975.” '

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y a los efectos oportunos, 
Madrid, 20 de Junio de 1935.

RAFAEL A1ZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada en súplica de que se haga extensi
va a la Asociación de Fabricantes de 
Calzado de Elda la facultad que para 
expedir certificados, a petición de los 
propios exportadores, conceden las vi
gentes disposiciones arancelarias a la 
Unión Nacional de Fabricantes de Cal
zado:

Resultando que para la*reimporta-' 
ción, con libertad de derechos, del cal
zado de fabricación nacional es requi
sito indispensable la presentación del 
oportuno certificado, expedido a peti
ción de los propios exportadores: 

Resultando que los afiliados a la Aso
ciación de Fabricantes de Calzado de 
Elda, que no lo son de la Unión Nacio
nal de Fabricantes de Calzado, no pue
den disponer de dichos certificados, por 
no expedírselos esta última entidad y 
ño estar facultada para hacerlo la Aso
ciación a que pertenecen:

Vistos los casos 19 de la disposición 
sexta, caso 1), del artículo 7.° de la dis
posición séptima, y  caso n) del artícu-< 
lo 9.° de la disposición octava de. los 
vigentes Aranceles de Aduanas: 

Considerando que la franquicia con
cedida por las disposiciones vigentes a
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la reimportación de calzado de fabrica
ción nacional debe beneficiar a todos 
los fabricantes españoles:

Considerando que muchos de los afi
liados a la Asociación de Fabricantes 
de Calzado de Elda no lo son de la 
Unión Nacional de Fabricantes de Cal
zado, y el no hacer extensiva a la pri
mera la facultad de expedir certifica
dos privaría a aquellos fabricantes de 
los beneficios de la reimportación que 
deben disfrutar:

Considerando que la Asociación de 
Fabricantes de Calzado de Elda se ha
ce responsable de todo posible perjui
cio para el Tesoro, que de la expedi
ción de estos certificados se pudiera de
rivar,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión arance
laria respectiva, y con lo propuesto po-** 
la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ha acordado dispo
ner:

Que a partir del día siguiente al de 
la inserción de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , la facultad que pa
ra expedir certificados, a petición de 
los propios exportadores, conceden el 
caso 19 de la disposición sexta, el apar
tado 1) del artículo 7.° de la disposición 
séptima, y el apartado n) del artícu
lo 9.° de la disposición octava de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, a la 
Unión Nacional de Fabricantes de Cal
zado, se haga extensiva a la Asociación- 
de Fabricantes de Calzado de Elda, con 
todos los requisitos y condiciones que 
en las -referidas disposiciones se seña
lan, considerándose incorporada tal adi
ción al texto de los preceptos expre
sados.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid, 
20 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excm o. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Juan Bau
tista Maturana e Iturriaga, fabricante 
de conservas de pescados, establecido 
y matriculado en Bermeo (Vizcaya), 
én la que solicita autorización para 
importar; en régimen d e  admisión 
temporal, hojalata en blanco para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de dichos productos, 
señalando para la importación y ex
portación el puerto de Bilbao, en ra
zón a radicar en dicha capital la fá
brica de envases metálicos de D, Ri
cardo S. Rochelt, que ha de transfor

mar la primera materia y ser el cita
do puerto por el. que frecuentemente 
realiza los embarques con destino al 
exterior:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter general, por el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en . el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta (Je la Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados a favor, y precisamente 
a su nombre, de DI Juan Bautista Ma-’ 
turan a e Iturriaga, fabricante de di
chos productos, establecido y matri
culado en Bermeo (Vizcaya).

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojalata y exportación de 
los envases con ella fabricados, dis
puestos para el acondicionamiento y 
transporte de las conservas, deberán 
realizarse por la Aduana de Bilbao, 
considerada como matriz a los efectos 
reglamentarios.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales, y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, se otórga la presente au
torización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice, pre

cisamente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
importar, en la forma que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cum plir 
respecto a documentación, contabíL 
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta y a las instrucciones 
que a tales efectos puedan dictarse por 
el Ministerio de Hacienda para que 
sirvan de norma « las Aduanas y a los 
importadores.

6.° pn los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes clases 
de hojas o planchas, según su grueso 
y calidades, anotándose para cada una 
de las muestras obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las com
probaciones que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar, a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
manera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la mercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número de 
éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y expe
dir certificación de la cantidad de ho
jalata exportada, a los fines de cance
lación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre Admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas 
que la práctica del servicio aconseje 
para la debida exactitud en las com
probaciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida por el Sr. Ingeniero Jefe 'de 
Industria de Navarra en 11 de Enero
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de 1935, manifestando que “Un gran 
número de centrales eléctricas de esta 
provincia no han sido inspeccionadas 
por el Verificador, ni por la Jefatura 
de Industria, ni por la de. Obras públi
cas y, desde luego, no han cumplido 
tan siquiera el articulo 29 del Regia
mente de Instalaciones Eléctricas de 
1919, por lo que prácticamente fun
cionan clandestinamente al carecer 
en absoluto de la autorización corres
pondiente” y, como consecuencia, con
sultando si dichas centrales eléctricas 
«pe funcionan sin la autorización co
rrespondiente deben ser consideradas 
a los efectos de aplicación de honora
rios, m1 darle* la debida autorización 
para su funcionamiento, como de nue
va . instalación o como ya funcionando: 

Considerando que la tarifa F), que 
figura en el Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas y Regularidad en el 

■'Suministro «de Energía Eléctrica, apro
bado por Decreto de 5 de Diciembre 
de ' 1.933, corresponde, como en dicho 
Reglamento se expresa, ■ a la “tramita
ción de autorizaciones de industrias 
eléctricas”:

Considerando que toda industria 
eléctrica, para funcionar legalmente, 
debe estar provista de la correspon
diente autorización oficial para ello: 

Considerando que las industrias 
eléctricas que funcionan sin autoriza
ción legal y sin haber sido inspeccio
nadas por el Verificador, ni por la Je
fatura de Industria, ni por la de Obras 
públicas y ni aun cumplido lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, deben 
ser consideradas como ilegales y, por 
consiguiente, deben exigírselas para 
poder funcionar que soliciten la auto
rización necesaria para su funciona
miento:

Considerando que por el Decreto de 
19 de Febrero de 1934 se ordena la 
inscripción en el Registro de Indus
trias a los efectos de la inspección 
necesaria en orden a la seguridad pú
blica, de todas las instalaciones eléc
tricas, fábricas, etc., señalándose el 
plazo de dos meses para que los pro
pietarios de dichas industrias hagan 
la declaración correspondiente en las 
Jefaturas provinciales de Industria: 

Considerando que en el artículo 93 
del Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el Suministro 
de Energía, aprobado por Decreto de 
5 de Diciembre de 1933, se dispone 
que “Los Gobernadores civiles, a pro
puesta de las Jefaturas de Industria, 
impondrán sanciones a los producto
res y distribuidores de energía eléctri

ca que no cumplan los preceptos esta
blecidos para estos suministros, mul
tas que podrán oscilar entre 100 y 500
pesetas”,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, como resolución a la consulta 
elevada por la Jefatura de Industria 
de Navarra:

1.° Que las industrias eléctricas que 
para su funcionamiento carezcan de 
la correspondiente autorización técni
ca, deben solicitarla en el plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

2.° Que la tarifa de honorarios que 
tienen que aplicar las Jefaturas de In
dustria en la tramitación de autoriza
ciones de las industrias eléctricas que 
actualmente estén funcionando sin 
dicha autorización, es la que figura 
con la letra F) en el vigente Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en e l  Suministro de 
Energía.

3.° Que por las Jefaturas*de Indus
tria se imponga una multa de 500 pe
setas a las Empresas propietarias de 
aquellas industrias eléctricas que ac
tualmente trabajan sin autorización, 
que pasado del plazo señalado no ha
yan solicitado, ante la Jefatura de In
dustria correspondiente, la autoriza
ción técnica necesaria para su funcio
namiento y se efectúe de oficio la tra
mitación de la autorización, exigiendo 
a la Empresa correspondiente, el pago 
de todos los gastos que ella ocasione; y

4.° Que se dé carácter general a 
esta resolución.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1935.

P. D.
M. GORTARI

Señor Director general de Industria*
\ .■

Ilmo. Sr.: Por Decreto de este De- 
: partamento de 11 de Junio corriente 

(Gaceta del 13) se dictaron las nor
mas que han de regir en las importa
ciones de maíz que se realicen en 
España, y siendo preciso, de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 23 
del referido Decreto, dictar algunas 
disposiciones aclaratorias y comple
mentarias a cuanto en él se de
termina,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Los comerciantes habituales que

creseen interesarse en la importación 
de maíz y a los que se refiere el ar
tículo 9.° del Decreto de 11 del co
rriente, deberán presentar en la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria los siguientes docu
mentos:

a) Instancia en que conste su cali
dad de comerciante importador legal
mente autorizado por las leyes tribu
tarias para dedicarse a esta clase de 
comercio, con expresión del número 
del Registro de Importadores y acom
pañando el recibo, de contribución in
dustrial correspondiente.

Indicará asimismo en la instancia 
las cantidades de maíz que desee im
portar durante el año 1935, así como 
los puertos por donde pretenda reali
zar la entrada.

b) Declaración en la que se detalle, 
bajo la responsabilidad del declarante, 
por puertos de entrada y países de 
origen, las cantidades de maíz impor
tadas por el solicitante durante los 
años 1931 y 1932. A la declaración se 
acompañarán certificaciones expedidas 
por la Aduana o Aduanas por donde 
se hubiesen realizado las importacio
nes, siendo estas certificaciones las 
que han de servir de base para la de
terminación, en cada caso, del cupo 
de cada importador, en la cuantía co
rrespondiente al porcentaje que re- 
presenten los mismos dentro del total 
de las que en el plazo señalado pue
dan presentarse.

2.° Con el fin de que, de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 18 
del Decreto de 11 de Junio, quede 
comprobada inequívocamente la pro
cedencia argentina del maíz que se 
importe, solamente serán despachadas 
por las Aduanas aquellas partidas que 
vayan consignadas a un concesionario 
de licencia, y en la cuantía correspon
diente a aquélla, siendo, además, requi
sito indispensable que el conocimiento 
de embarque que acompaña a la expe
dición, esté extendido en un puerto de 
la República argentina*

3.° Con el fin de dar cumplimiento 
al párrafo 2.° del artículo 16 del tan 
repetido Decreto de 11 de Junio, la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria convocará a los im
portadores que tengan derecho a cu
po, de acuerdo con las normas dadas 
en el Decreto citado, a una reunión a 
la que podrán concurrir personalmen
te ellos, o bien por medio de sus en
tidades o delegados y en la cual se 
designará el representante que ha de 
ser elemento integrante de la Junta
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encargada de la distribución de licen
cias de importación.

Del mismo modo, las Asociaciones 
de Agricultores o ganaderos que, co
mo consecuencia del Decreto y 'de la 
determinación de su derecho por la 
Dirección general de Comercio y Po* 
lítica Arancelaria, puedan ser benefi
ciarios del cupo de importación de 
maíz, serán convocadas por el referi
do Centro directivo con el fin de que 
de entre ellas salga elegido el repre
sentante que juntamente con el de los 
importadores habituales ha de formar 
parte de dicha Junta. La elección del 
representante de los importadores ha

bituales y <seí tfe las Asociaciones de 
Agricultores o ganaderos, se hará por 
mutuo acuerdo entre los interesados. 
En el caso de que no fuera posible 
llegar a un acuerdo, la Administración 
determinará el procedimiento a seguir 
para la elección.

Madrid, 19 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Como resultado del concurso-exa

men convocado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  correspondiente al día 1 1  de 
Abril último, ha sido nombrado Mé
dico del Servicio Sanitario de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea D. Julio Pardo Canalís, Teniente 
Médico de la Armada, con destino 
actual en el Hospital de Marina de El 
Ferrol,
, Madrid, 20 de Junio de 1935.—El 
Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGI8TROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S  T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION:

Valmaseda ............... ............................... Burgos ........i................ .......... Primera .................... Primero o de clase. 
Segundo o de antigüedad. 
Idem.
Idem.
Primero o de clase. 
Antigüedad absoluta. 
Idem.
Idem.

Valencia (Oriente) ....................... Valencia ............... ................ Primera ....................
Ubeda..... .................... ....................... . Granada ............. . Primera ....................
Almendralejo ............ ............................. Cáceres .................... ....... ........ Primera ....................
Belmente (Cuenca) ........................... Albacete ..... ............................ Tercera ................. .
Sedaño ..... ........................................ ....... Burgos......... . Cuarta ......... .
Medinaceli .................................. ........... Idem ............... ........................ Cuarta ................. .
Grándas de Salime........ ................... Oviedo ....... ........ ...................... Cuarta......... .............

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d . 

Madrid, 19 de Junio de 1935.—El Director general, Cas to Barahona.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Antonio Ledesma 
Hernández, por sí y como representan
te de la Sociedad “Los Placeres y Con
sortes” , contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Cuevas del 
Almanzora a inscribir una escritura de 
constitución de dicha Sociedad, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del recurrente.

Resultando que el nombrado recu
rrente, su esposa doña Magdalena Be- 
nítez Duimovich y doña María López 
y López otorgaron en Almería, el 27 
de* Abril del año último, una escritura 
de constitución de Sociedad civil anó
nima por acciones al portador para la 
explotación de cuatro minas y cuatro 
demasías de plomo argentífero, bajo la 
denominación social “Los Placeres y 
Consortes” , de la cual dió fe el Notario 
de la citada capital D. Antonio Martí
nez Rodríguez, en la que, después de 
exponer el primero que tales minas y 
demasías le pertenecen en concepto de 
dueño y que están sitas en Sierra Al
magrera, término de Cuevas del Al
manzora, se extendieron las siguientes 
cláusulas; “ Quinta. Que4 teniendo el

compareciente dadas algunas partici
paciones de sus minas descritas an
tes, desea formalizar sus derechos y 
deberes, y para ello y poder dar a 
cada partícipe su título en láminas 
fehacientes, constituye sobre dichas 
minas, . demasías y aditamentos refe
ridos, Sociedad civil anónima, por 
acciones al portador, bajo la razón 
social “Los Placeres y Consortes” y 
para ello estatuye : A) Que esta Socie
dad tiene un capital minero de 25.000 
pesetas, que es hoy lo más que pueden 
valer las minas, por estar paralizado 
el desagüe de Almagrera hace mucho 
tiempo y hallarse inundadas de agua 
y sin producción ninguna. B) El 
compareciente las aporta a la enti
dad social, que constituye en el ci
tado precio de su valor máximo. 
C) Que dicho capital social queda 
distribuido en 200 acciones de a 125 
pesetas cada una, comunes en derechos 
y deberes, en que están comprendidas 
las cuatro minas y demasías mencio
nadas, y de dichas acciones se forma
rá el libro correspondiente, entregán
dose a cada partícipe las suyas res
pectivas, y entendiéndose que al reci

bir cada lámina acepta íntegramente 
esta escritura. D) Que de las res
tantes acciones podrá disponer li
bremente el compareciente, excepto 
dé una acción que se reservará 
para pignorarla a la Sociedad en 
garantía del cargo de Presidente 
de la Compañía y de su Junta 
directiva, que irá anejo al otorgante, 
para que la Sociedad no sufra las con
secuencias de las variaciones de esté 
cargo y tenga una representación per
manente y fija, lo mismo judicial que 
extrajudicialmente. E) Que se cons
tituye por los socios una Junta de 
tres miembros para asesorar al Di
rectos en las cuestiones técnicas y de* 
más que interesen a la Compañía, y 
un miembro de esa Junta tendrá el 
cargo de Secretario, así como al Pre
sidente corresponderá el de Tesorero. 
F) Que esa Junta se nombrará en 
la reunión general de los socios, que 
ha de celebrarse cada dos años, en que 
se renovará el cargo de Presidente, pu- 
diendo ser reelegido; pero por ahora, 
y hasta su designación definitiva, que
da formada por doña Magdalena Bení- 
tez Duimovich y doña María López Lió-
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pez, que será Secretaria. G) Que el 
Presidente, D. Antonio Ledesma, no 
está obligado a seguir el consejo de 
aquella Junta asesora, adoptando li
bremente, bajo su propia responsabi
lidad, los acuerdos y resoluciones que 
entienda que interesan a la Sociedad. 
Séptima. En las Juntas generales, 
que se celebrarán al final de cada bie
nio, se adoptarán los acuerdos por ma
yoría y serán considerados como Con
sejo y no- como mandato al Presidente. 
Octava. Las acciones serán enajena
bles con la entrega de la lámina, pero 
tan sólo podrá hacerse por el tenedor 
de ella la enajenación a persona de su 
familia u otro, accionista de esta Socie
dad, y para garantirlo el enajenante 
pondrá en la lámina la nota de su 
transferencia y el Presidente firmará 
el conforme. Como tanto D. Antonio 
Ledesma, como doña Magdalena Becií- 
tez Duimovich, esposa del anterior, han 
contraído deudas hipotecarias sobre 
sus propias fincas a causa de estas mi
nas, aunque no pe^tn sobre ellas, que
da facultado el Presidente, D. Antonio 
Ledesma, para aplicar, en primer lu
gar, los productos de dichas minas, si 
los hubiese, al pago de las deudas re
feridas, sin intromisión ninguna de los 
acreedores, que no tendrán sobre las 
minas referidas, ni sobre sus produc
tos, acción ninguna real ni personal. 
Novena. Las Juntas generales ordina
rias y las extraordinarias que se nece
sitasen serán convocadas por el Presi
dente, bajo cuyas órdenes se celebra
rán. Undécima. El Presidente, como Te
sorero, guardará los fondos y liquida
rá las varadas, acordando los repartos 
activos y pasivos que han de hacerse 
á los accionistas. Por la falta de pago 
no podrán caducar se acciones a los so
cios, sino reclamarles judicialmente. 
Duodécima. La disolución de la So
ciedad tendrá que acordarse en Junta 
general extraordinaria, con el voto de 
todos los accionistas, pero el Presiden
te por sí solo podrá denegarla, asu
miendo todos los derechos sociales. 
Decimotercera. En caso de falleci
miento de algún socio, le sustituirá en 
sus láminas sus herederos, pagando a 
la Hacienda los Derechos reales de ca
da acción que posean. En caso de falta 
del Presidente, le sustituirá en este 
cargo con sus mismas atribuciones y 
derechos doña Magdalena Benítez Dui
movich. Décimocuarta. Como esta So
ciedad es puramente civil, no estará 
sujeta a las reglas y disposiciones del 
Código de Comercio, sino a las pro
pias que aquí se establecen en relación 
con las de comunidad de bienes del 
Código civil” :

Resultando que presentada la expre
sada escritura en el Registro de la 
Propiedad de Cuevas del Almanzora, 
se puso por el Registrador la siguiente 
nota: “No verificadas las operaciones 
a que se refiere el precedente título, 
por observarse los siguientes defectos : 
Primero. Aunque se expresa ser civil 
la Sociedad constituida, por adoptar 
la forma de las Sociedades anónimas 
por acciones al portador, requiere se 
cumpla el requisito de la inscripción 
en el Registro Mercantil de la provin
cia. Segundo. Estipularse en los apar
tados E) y G) del número quinto y 
cláusulas 11 y 12 que el Presidente o 
Director por sí sólo verificará todas 
las operaciones de administración sin

someterse al voto de la mayoría, e in
cluso podrá denegar la disolución de 
la misma acordada por todos los accio
nistas. Tercero. Existir falta de clari
dad en los apartados D) y F) del nú
mero quinto respecto a si el cargo de 
Presidente se vincula en el otorgante 
D. Antonio Ledesma o es movible. 
Cuarto. Establecer limitaciones para la 
enajenación de acciones cuando éstas 
son al portador. Quinto. No señalarse 
la forma de convocatoria de las jun
tas ordinarias ni extraordinarias, así 
como sus respectivas atribuciones. 
Sexto. Encomendarse por la cláusula 
11 al socio fundador Sr. Ledesma la 
facultad de repartir las pérdidas y ga
nancias. Y séptimo. Parecer existir una 
donación del socio fundador Sr. Le
desma a favor de su esposa doña Mag
dalena Benítez, también otorgante del 
título, al establecerse en el párrafo se
gundo de la cláusula 8.a que el mismo 
está facultado para aplicar los pro
ductos de las minas objeto de esta So
ciedad al pago de deudas hipoteca
rias contraídas por ambos esposos. Y 
pareciendo insubsanables los defectos 
señalados en los números segundo, 
sexto y séptimo, deniego las operacio
nes solicitadas, sin tomar anotación 
preventiva, que tampoco se pide.” 

Resultando que D. Antonio Ledesma 
Hernández, por su propio derecho y 
en la indicada representación, inter
puso recurso gubernativo contra la an
terior nota, con la petición de que se 
deje sin efecto la calificación del Re
gistrador y se acuerde la inscripción 
de la escritura, alegando al efecto: 
que el documento fué llevado al Regis
tro el 2 de Julio último, en que se ex
tendió el asiento de presentación, y 
hasta el día 28 del mismo mes no fué 
devuelto con la transcrita nota, sin 
que en el plazo transcurrido se le ha
ya dado aviso de las faltas consigna
das en lá misma, por lo cual pasaron 
los treinta días de los efectos contra 
tercero del asiento de presentación, 
con infracción del artículo 19 de la 
ley Hipotecaria; que en la calificación 
se confunden las Sociedades mercan
tiles por acciones con las Sociedades 
civiles, las cuales, sean colectivas, co
manditarias o anónimas, no surten 
efectos comerciales ni necesitan la 
inscripción en el Registro Mercantil y 
se rigen por los preceptos del Código 
civil;1 que aun en el supuesto de que la 
inscripción en el Registro Mercantil 
fuese necesaria, no existe disposición 
que obligue a que se practique antes 
de la inscripción en el Registro de la 
Propiedad y, por lo tanto, que ésta 
anteceda a aquélla no constituye ¡falta 
alguna; que la facultad de adminis
trar queUse confiere al Presidente le 
fué concedida por la conformidad de 
todos los accionistas, y lo mismo el 
derecho'que se le asignó de oponerse 
a la disolución de la Compañía acor
dada por éstos, porque tal derecho 
puede redundar en beneficio de la So
ciedad, dada la permanencia del ne
gocio minero a que se refiere; que es 
inadmisible sustituir con la voluntad 
del Registrador la de los accionistas; 
que el cargo de Presidente no es eter
no y tampoco irresponsable, porque 
para garantizar su gestión deja pigno
rada una de las acciones ; que no exis
te falta de claridad en cuanto a la du
ración del cargo presidencial; que el

objeto de las limitaciones impuestas 
para la enajenación de las acciones es 
evitar que pasen a propiedad de ex
traños que puedan perturbar la bue
na marcha de la explotación de las 
minas; que la omisión de la forma en 
que han de convocarse las Juntas or
dinarias y extraordinarias y de sus 
respectivas atribuciones podría discu
tirse si las acciones fueran nominati
vas, pero no tratándose de acciones al 
portador, en que el Presidente sólo 
pide consejo, que no le es obligatorio 
seguir, y es suficiente que se entrevís
te con la Comisión consejera, la cual 
aprobará o no su gestión; que la fa
cultad otorgada al Presidente de re
partir las pérdidas y ganancias no sig
nifica distribuir a capricho entre los 
accionistas los productos de las mi
nas, sino proporcionalmente a cada 
acción, que es lo que normalmente 
hace el Tesorero de una Compañía; 
que no hay donación a favor de la 
otorgante y esposa del recurrente, do
ña Magdalena Benítez, porque esta se-, 
ñora forma parte de la Sociedad con 
sus acciones propias adquiridas con 
los bienes parafernales, sin que su es-' 
poso le conceda nada gratuitamente; 
que el artículo 633 del Código civil 
exige para la validez de las donacio
nes inmuebles que se hagan constar 
por escritura pública y que se descri
ban en la misma individualmente los 
bienes donados, expresando el valor 
de las cargas que deba satisfacer el 
donatario; que la atribución conferi
da al Presidente de invertir produc
tos de las minas en el pago de deu
das hipotecarias de los esposos, lejos 
de constituir una carga es un benefi
cio, porque tales deudas fueron con
traídas para satisfacer gastos ocasio
nados en las minas, lo cual reconoce 
sin protesta la otra otorgante, doña 
María López; que, según la ley y la 
jurisprudencia, las donaciones no se 
presumen; y que deben imponerse al 
Registrador losv gastos del recurso por 
haber dado lugar al mismo: 

Resultando que el Registrador sos
tuvo la procedencia de la nota y so
licitó su confirmación por los siguien
tes razonamientos: que en cuanto a la 
afirmación del recurrente de que el 
título se presentó en la oficina el 2 
de Julio y no le fué devuelto hasta 
el 28 del mismo mes, sin avisarle de 
lois defectos de que adolecía antes de 
consignarlos al pie del documento, es 
cierta; pero también lo es que nadie 
se presentó en la oficina en ¡nombre 
de los interesados para enterarse de 
los defectos del título, por lo cual el 
día 17 de dicho mes, ¡cuando finaliza
ba el plazo de los quince días siguien
tes al de la presentación, se extendió 
la nota calificadora; que con el fin de 
que los interesados pudiesen recurrir 
en tiempo hábil, un Oficial del Re
gistro lets escribió para que recogie
ran el documento, lo cual efectuaron 
el 2¡8 del mismo mes; que los perjui
cios a que alude el recurrente son 
completamente ilusorios, porqué el re
curso se interpuso el día 3 de Agosto 
y el mismo día se participó al Regis
trador la interposición, y, en su con
secuencia, por no haber transcurrido 
los treinta días hábiles de vigencia del». 
asiento de presentación, se extendió 
al margen del mismo la nota que es
tablece el artículo 82 dél Reglamento
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hipotecario s o b r e  subsistémela del 
asiento hasta la ultimación del recur
so; que el primer defecto señalado es 
de gran trascendencia,, porque si la 
Sociedad está sujeta a inscripción en 
él Registro Mercantil, los demás de
fectos* corresponden señalarlos al Re
gistrador respectivo, y si el informan
te los hizo constar fué sólo por cum
plir a la letra el artículo 132 del Re
glamento; que las definiciones de las 
Sociedades civiles y mercantiles con
tenidas en los artículos 1.665 del Có
digo civil y 116 del Código de Comer
cio no bastan para diferenciar unas 
de otras, pero entiende que la Socie
dad a que se contrae el recurso debe 
reputarse mercantil, atendiendo a 
la índole de las operaciones a que 
se dedica, según determina el artícu
lo 123 del Código de Comercio; que, 
además* siendo anónima por acciones 
al portador debe considerarse mercan
til; que el elemento intencional de los 
contratantes también conduce a darle 
lóáráicter comercial, porque en las Coiim. 
pañías de minas son condiciones esen
ciales el lucro y la especulación, y 
por estas razones la ley francesa de 
9 de Septiembre de 1919, en su artícu
lo 5.°, afirma que la explotación de 
minas es acto de comercio; que en el 

. presente caso es menos interesante di
lucidar el carácter de la Sociedad, 
toda vez que el artículo 1.870 del Có
digo civil dispone que cuando las So
ciedades civiles revistan alguna de 
las, formas reconocidas por el Código 
de Comercio, les serán aplicables sus 
disposiciones en cuanto no se opongan 
a las del Código civil; que el Gódigo 
de Comercio incluye en su artículo 
122 las Compañías ánónimas como una 
de las formas de las Sociedades mer
cantiles; que, én todo caso, corno la 
Sociedad de que se trata es anonimía 
y de acciones al portador, debe regu
larse por las disposiciones del Códi
go de Comercio en cuanto a su ins
cripción en el Registro Mercantil, por
que no cabe afirmar que tal inscrip
ción se oponga a lo prevenido en el 
Gódigo civil; que de la lectura de los 
artículos 17 y 119 del Código de Co
mercio y 107 y 115 del Reglamento 
del Registro Mercantil, se deriva la 
consecuencia de ser obligatoria la 
inscripción; que el propio recurrente 
¡admite la hipótesis de la ¡obligatorie
dad de la inscripción, si bien alega 
que en parte alguna está ordenado 
que sea previa a la que se practique 
en el Registro de la Propiedad; que 
esta. aseveración no es exacta, bastan
do para convencerse de ello leer la Real 
orden de 28 de Abril de 1925, en la 
que se preceptúa, con carácter gene
ral, que la inscripción en el Registro 
Mercantil de una Sociedad debe efec
tuarse antes que en el Registro de la 
Propiedad, y si se aportasen bienes 
inmuebles o derechos reales se ins
cribirán en eil Registro de la Propie
dad correspondiente, presentándose 
al efecto la escritura en el Registro 
respectivo dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de la 
inscripción en el Mercantil; que en 
cuanto al segundo defecto que figura 
en la nota se deduce de los aparta
dos E) y C) de la cláusula quinta y de 
las cláusulas décima y duodécima de 
la escritura; según las cuales la Junta

directiva solo tiene carácter de con
sejera, sin atribuciones ni contenido 
propios, llegándose hasta vincular el 
cargo de Presidente con el de Teso
rero, lo cual eistá en oposición con los 
números- 11 y 12 del artículo 122 del 
Reglamento, según los cuales deben 
expresarse en las escrituras y en las 
inscripciones las facultades de las 
Juntas; que e¡s principio de Derecho 
público el sometimiento al criterio de 
la mayoría, y en la Sociedad de que 
se trata tal acuerdo no prospera si el 
Presidente no se conforma, pudiendo 
incluso oponerse por sí solo a la di
solución de la Sociedad; que la su
misión al acuerdo de las mayorías se 
establece en los artículos 168 y 151, 
párrafo 11, del Código de 'Comercio; 
que, según la escritura, el Presidente 
sólo tiene obligación de conservar una 
acción de las 200 que integran el to
tal haber social y puede prevalecer 
Su voluntad contra un acuerdo toma
do por los tenedores de las 199 accio
nes restantes; que esto va eofitra la 
definición que de Sociedad formulan 
las leyes y de una manera clara con
tra él artículo 400 del Código civil, 
con arreglo al cual ningún partícipe 
estará obligado a permanecer en la 
comunidad, y de las cláusulas escri
turarias aparece que la sola voluntad 
del Presidente es suficiente para no di
solver la Sociedad, y por ende, si 
éste quiere, es obligado continuar en 
la comunidad; que la procedencia del 
tercer defecto se deriva de la contra
dicción entre los apartados D) y F) 
de la cláusula quinta, en el primero 
de los cuales se estipula que el señor 
Ledesma dispondrá de todas las 'ac
ciones* menos una que se reservará 
para garantizar el cargo de Presiden
te, que irá anejo al otorgante para que 
la representación sea permanente y 
fija, de donde se infiere que es un car
go vitalicio, y en el apartado F) se 
establece la renovación por bienios 
del cargo presidencial, con lo cual la 
contradicción y la falta de claridad 
son patentes; qne el cuarto defecto 
responde a la conclusión que impli
can las limitaciones establecidas en 
la cláusula octava de la escritura, se
gún la cual las acciones sólo pueden 
transmitirse a los familiares de los 
accionistas o a éstos, pudiendo, darse 
el caso de que por carecer un accio
nista de familiares y ¡no convenir a 
los otros accionistas adquirirlas ten
ga acciones de hecho intransmisibles, 
reuniendo en tales casos más caracte
res de nominales que de al portador, 
y debiendo aplicarse por analogía lo 
prevenido en los artículos 161 y 545, 
número 2, del Gódigo de Comercio; 
que el quinto defecto se puiso porque 
es indispensable que en la escritura 
se regulen claramente las atribuciones 
de las Juntas ordinarias y extraordi
narias para que se sepa con seguridad 
si tienen o no facultades para la adop
ción de determinados acuerdois y, con
siguientemente, si son o no válidos 
los mismos, según ha declarado el 
Tribunal Supremo en su sentencia de 
14 de Mayo de 1920, de la cual se de
duce que es esencial detallar en las 
escrituras las atribuciones de la Junta 
general y del Consejo de Administra
ción, con el fin de evitar que éste ten
ga un poder absoluto y, además, para

evitar litigios; que todo esto se halla 
exigido en el párrafo 10 del artícu
lo 151 del Código de Comercio y en 
los números 12 y 14 del artículo 122 
del Reglamento del Registro Mercan
til; que el sexto defecto es consecuen
cia de conferir al Tesorero la facul
tad de acordar los repartos activos y 
pasivos, pudiendo, por lo tanto, no 
acordarlos o acordarlos a su arbitrio, 
es decir, señalar libremente las pérdi
das y ganancias de la Sociedad; que 
como el Sr. Ledesma, según la cláusu
la quinta, parece ser Presidente per
petuo y necesita poseer siempre una 
acción para garantía del cargo, no se 
le puede reputar tercero al efecto de 
fijar pérdidas y ganancias, sino que es 
un socio nombrado para tales fines, lo 
cüal está prohibido terminantemente 
por el párrafo segundo del artícu
lo 1.690 del Código civil, disposición 
que responde, indudablemente, a ¡mo
tivos de imparcialidad que en el so
cio es de temer que no concurran, 
máxime en el presente ¡caso en que 
las Juntas directivas y generales no 
hacen'más que asesorar al Presidente, 
y éste es el único que decide en to
dos sus actos sociales, sin más ga
rantía que la de una acción; que a/t 
séptimo y último defecto se origina 
del hecho de que el Sr. Ledesma apor
ta las minas y demasías que ha de 
explotar la Sociedad, o sea todo el 
haber social, y su esposa, doña Magda
lena Benítez, y la otra otorgante, doña 
María López, solamente aportan, al 
parecer, su trabajo, sin que en la escri
tura se les adjudiquen acciones; que, 
según el párrafo segundo de la cláu
sula tercera, doña Magdalena va a per
cibir utilidades de unas minas perte
necientes a su esposo, por lo cual exis
ten un donante y una donataria que 
son cónyuges; que la liberalidad se 
desprende de la no existencia de con
traprestación, pues aunque se dice que 
la esposa contrajo deudas para la for
mación de la ¡ Sociedad, ni se acredi
tan, ni se concreta su cuantía, ni se 
designan los acreedores; que en el 
caso de existir tales deudas se han de
bido conceder acciones a dicha seño
ra en compensación; que lo más ra- 
eioral es suponer encubierta una do
nación entre marido y mujer de las 
prohibidas en el artículo 1.334 del Có
digo civil; que la circunstancia de qüe 
la otra compareciente, doña María Ló- 
pez, no proteste no es motivo para ne
gar la existencia de la donación, por
que esta señora no es más que Secreta
ria de la Junta asesora y no aporta 
bienes a la Sociedad ni aparece como 
dueña de acción alguna, por lo cual 
es muy relativo el interés de la* misma 
en los asuntos sociales; que este Cen
tro, en sus Resoluciones de 5 de Mayo 
y 22 de Noviembre de 1932, estimó do
naciones encubiertas casos menos cla
ros que el referido; y que respecto a la 
imposición de costas solicitada por 
el recurrente invoca lo establecido en 
el párrafo primero del artículo 135 del 
Reglamento hipotecario:

Resultando ¡que, reclamado informe 
al Notario autorizante de la escritu
ra, lo evacuó interesando que se de
clarase la inexistencia de la falta de 
claridad en los apartados D) y F) y 
limitándose a manifestar lo siguiente: 
“ Que la falta de preceptos legales está
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suplida en el Código civil por su artículo 1.695 y, por tanto, no puede atribuirse tal defecto a los referidos apartados, ya que el primero trata de la garantía que se ha de prestar para el cargo de Presidente de la Compañía y su Junta directiva, y el segundo, de sus renovaciones, por lo qué cada uno de los citados apartados tratan de un supuesto completamente dis* tinto:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó en todas sus partes la nota recurrida, con imposición  
de evitas ai tapetante, basándose en 
fundamentos análogos a los aducidos por el Registrador y coincidiendo con la opinión de esíe funcionario ea cuanto a que, estimado el primer detecto, es consecuencia, lógica prescindir de hacer apreciación de los restantes, los cuales 110 obstante examina, en vista del artículo 125 del Reglamento hipotecario:

Vistos los artículos 1.670 y T.70Q del Código civil, 17, 116, 119 y 122 del Código de Comercio, 107 y 115 del • Reglamento para la organización y régimen del Registro Mercantil, 86 del 
Reglamento hipotecario y la Real orden de 28 de Abril de 1935:

Considerando que el primer defecto consignado en la nota recurrida, o sea la obligación de inscribir en el Registro Mercantil la Sociedad civil anónima de minas por acciones al portador “Los Placeres y Consortes”, aparece con claridad de los artículos 1.670 y 1.700 del Código civil, en los cuales, prescindiendo en parte de un sistema formalista, se prescribe que las Sociedades civiles pueden revestir todas las formas reconocidas por el* Código de Comercio y en estos casos se regularán por sus disposiciones en lo que no estén en oposición con las del Código civil, si bien en cuanto a ciertas causas de extinción de tales Sociedades regirá preferentemente el Código de Comercio.Considerando que la Sociedad anónima es una de las formas que pueden adoptar las Compañías mercantiles, según la  enumeración hecha por el artículo 122 del Código de Comercio, y que la in sc r ip c ió n ' en el Registro Mercantil de la escritura de constitución es obligatoria-, de confoY* midad con lo precepruado en sus artículos 17 y 119, y, por lo tanto, es manifiesto ¡que la Sociedad civil anónima “Los Placeres y Consortes” está sujeta a inscripción en dicho Registro, porque en este particular, como fundadamente exponen autorizados comentaristas, no se hallan en pugna las disposiciones de ambos Cuerpos, legales :Considerando que el artículo 197 del Reglamento del Registro Mercantil, ajustándose ai mencionado articulo 1.670, establece que en el libro de Sociedades del repetido Registro se inscribirán las Compañías civiles que se constituyan con arreglo a lo  prevenido en el Código de Comercio, es decir, las Sociedades denominadas mixtas, mercantiles por su forma y civiles por su objeto, sin que de estos preceptos legal y reglamentario surjan racionalmente dudas, que, en todo caso, quedarían desvanecidas con la lectura de la Exposición de motivos

del Reglamento, en la cual se expresa que no sólo las Compañías mercantiles, “sino también las Sociedades civiles comprendidas en el artículo 1.670 del Código civil deben inscribirse en el Registro Mercantil, ya que a estas Sociedades les son aplicables las disposiciones del Código de Comercio en cuanto no se opongan a las del Código civil” :
Considerando, además, que el artículo 123 del Código de Comercio determina que “por la índole de sus operaciones”, podrán ser las Compañías mercantiles, entre otras, “Compañías de minas” ; que el artículo 242 del Reglamento del Registro Mercantil km  pone a ios funcionarios encargados del mismo la obligación de enviar periódicamente a esta Dirección general un estado de las Compañías que se hayan inscrito durante el año anterior, con el fin de que se tenga en cuenta en los resúmenes que se insertan en la Sección de Estadística de los respectivos “Anuarios”, clasificadas por la forma de su constitución y por la índole de sus operaciones, figurando entre las primeras las anónimas y entre las segundas las Compañías de minas, .circunstancias ambas que concurren en la Sociedad a que se contrae el recurso; y que, según el artículo 126 del mismo Reglamento, los Notarios deben remitir a este Centro relación de las escrituras de constitución de Sociedades anónimas que autoricen, con objeto de que surtan efecto en el Registro de Sociedades anónimas creado para cumplir el artículo 152 del Código de Comercio:Considerando que las citadas disposiciones legales y . reglamentarias armonizan con los precedentes de nuestro Derecho relativos a las Sociedades anónimas de todas clases por acciones al portador, con lo que se infiere de la Real orden de 14 de Febrero de 1924 sobre inscripción en el Registro Mercantil de Asociaciones no comerciales y con la tendencia de la legislación en todos los países, encaminada a que la organización de las Sociedades anónimas tenga la más efectiva publicidad y a que consten sus Estatutos legalmente otorgados en el Registro correspondiente, para garantía del crédito, de quienes contraten con tales Sociedades y hasta de los tenedores de sus acciones, así como para impedir los abusos, que la realidad ha demostrado, qometidos por Sociedades constituidas bajo la expresada form a:
Considerando, respecto a si la inscripción en el Registro Mercantil ha ae preceder o no a la que se efectúe en el de la Propiedad que, con él fin de evitar “la situación irregular de haber inscrito bienes en el Registro de la Propiedad a favor de una persona jurídica inexistente”, si se registrasen los inmuebles antes de practicar la inscripción primera de la Sociedad en el Registro Mercantil en los casos en que la escritura social adolezca de algún defecto que impida su inscripción en este Registro, se dictó la Real orden de 28 de Abril de 1925, en la cual, con carácter general, se dispone que las Sociedades sujetas a inscripción en el Registro Mercantil deben inscribirse primeramente en el mis

mo; que si se aportasen bienes inmuebles o derechos reales se inscribirán después en el de la Propiedad, presentando en éste, al efecto, la escritura social, dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de su inscripción eu el Mercantil; y que realizada la inscripción de los inmuebles o derechos reales a favor de la Compañía, se volverá a presentar el título en el Registro Mercantil para consignar este hecho por nota al margen de la inscripción de la Sociedad; habiendo servido de base la citada Real orden a* la Resolución de este Centro de 7 de Mayo de 1925:
Considerando, en cuanto a los demás defectos incluidos en la nota recurrida por estricta observancia del artículo 132 del Reglamento hipotecario, que, declarada la necesidad legal de la previa inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, es inoportuno entrar en su examen, como acertadamente sostienen el Registrador y el Presidente de la Audiencia, sin perjuicio de la facultad de calificar que incumbe al Registrador mercantil, conforme a lo dispuesto en los artículos 59 y siguientes de su Reglamento, y de que, hecha la inscripción por este funcionario, califique de nuevo el documento el Registrador de la Propiedad del respectivo distrito hipotecario cuando se solicite la inscripción  de las minas á favor de la Sociedad,Esta Dirección general, confirmando en parte el auto apelado, ha acordado declarar que la escritura de Sociedad que motiva el recurso debe inscribirse en el Registro Mercantil antes que en el de la Propiedad, sin que sea pertinente examinar . ahora los demás defectos que figuran en la nota recurrida.Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E. para su conocimiento v demás efectos.Madrid, 21 de Mayo de 1935.—El Director general, Gasto Barahona. 

Señor Presidente de la Audiencia deGranada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Julio próximo se abra el pago de la mensualidad corriente de los haberes activos y pasivos que se perciben en esta capital, en las provincias de España y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas.Al propio tiempo, se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se satisfará, sin previo aviso, el día 6 del mismo mes.Madrid, 19 de Junio de 1935.—El Director general, Arturo Forc,aL

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 24 premios mayores de cada una de las
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tr e s . 
. este

series del sorteo celebrado en 
día.

Núms. Premios. Poblaciones.

5.776 150.000 Chiclána, Madrid, id.
35.63o 90.000 M a d r i d ,  Barcelona, 

León.
40.958 70.000 Barcelona, ídem, id.
28.507 40.000 Pizarra, La Coruña, 

Bilbao.
5.614 3.000 Huelva, Madrid, Meli

lla.
21.659 3.000 Barcelona, ídem, Va

lencia.
26.938 * 3.000 La Coruña, Barcelona, 

Tembleque.
33.943 3.000 Valencia, B a r c e l o n a ,  

ídem.
41.779 3.000 Madrid, ídem, id.
23.590 3.000 Madrid, Málaga, Ma

drid.
8.433 3.000 Madrid, Fortuna, Se

villa. $¿
36.152 3.000 Barcelona, Cádiz, Se

villa.
15.297 3.000 Madrid, ídem, id.
34.153 3.000 Barcelona, L a s  Pal

m as/B ilbao.
3.000 Barcelona, Motril y  Je

rez de la Frontera, 
Granada.

41.217

24.810 3.000 Las Palmas, Barcelona,
Madrid.

677 3.000 Málaga, Barcelona, Se
villa.

39.750 3.000 Madrid, ídem, id.
0.871 3.000 Málaga, Barcelona, Za

ragoza.
41.725 3.000 San Sebastián, ídem, 

Madrid.
15.794 3.000 Madrid, ídem, Santan

der.
36.255 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Sevilla.
3.481 3.000 Madrid, Oviedo, Val- 

maseda.
37.146 3.000 Barcelona, Línea de la 

Concepción, Oviedo.

Madrid, 21 de Junio de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Milagros Burgaz Ruiz y Carmen E. 
Sánchez Lafuente, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; Dolores 
Díaz Cela, María Dolores Escobar Mi
ga y Rosario Mediavilla Torres, del 
Colegio de la Paz, .

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público .y" demás efectos.

Madrid, 21 de Junio de 1935.—En
rique Barranco.

p r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 .°  DE JULIO DE 1935•
Ha de copstar de seis series de 43.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé-

cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 892.164 pesetas en 2.166 pre
mios para cada serie, de la manera
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ................................. 100.000
1 de .............. ................... 60.000
1 de ................................ . 30.000
1 de .................................. 25.000

15 de 1.500...... ................ 22.500
1.743 de 300...................... 522.900

99 aproximaciones d e
300 pesetas cada una
para los 99 números
restantes de la cente
na del premio pri

29.700mero ............................
99 ídem de 300 id., id.,

para los 99 números
restantes de. la cen
tena del premio se

29.700gundo ..........................
99 ídem de 300 id., id.,

para los 99 números
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .............................. 29.700

99 ídem de 300 id., id.,
para los 99 números
restantes de la cen
tena del p r e m i o
cuarto ........... . 29.700

2 ídem de 2.100 ídem
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre

4.200mio prim ero...............
2 ídem de 2.000 ídem

cada una, para los > .

números anterior y
posterior al del pre

4.000mio segundo..............
2 ídem de 1.500 ídem

cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre

3.000mio tercero........ ........
2 ídem de 882 ídem

cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre

1.764mio cuarto . . . .............

2.166 892.164

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y  pos
terior a) de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 43.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
sapiente.

Para lâ  aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 número* 
restantes de la centena; es décir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundó, tercero y cuarto.

El sorteo *e efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará

después un sorteo especial, para adjtt* 
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es* 
tablecimientos de Beneficencia provin* 
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 

‘ tienen derecho, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a. las ope» 
raciones de los sorteos. Al dia siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, cpn 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.—» 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado y cuyos expedientes de ingre
só se encuentran en las Comandancias 
que se indican antes del nombre de 
cada uno, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con 
Eustaquio Falo Sevil y termina con 
Lucas Tamayo Alonso, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el mis
mo, con destino a las que también en 
dicha relación se les consigna, debien
do verificarse el alta en la revista ad
ministrativa del me^ de Julio próxi
mo, si V. E. se sirve dar las órdenes 
al efecto *

Madrid, 20 de Junio de 1935.—El 
Inspector general, Miguel Cabanellas. 
Señores Generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, Jefe Superior 
dé las Fuerzas Militares de Marrue
cos, Jefes de las Bases Navales Prin
cipales de Cádiz, El Ferrol y Carta- 

, gena, Generales Jefes de Zona de la 
Guardia civil y Coroneles de ios 
Tercios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Joven Eustaquio Falo Sevil, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a 
Cuenca.

Joven José $J~uria P^eyo, sebero, 
¿id Colegio de Guardias Jóvenes, d Ge
rona.

Joven Antonio Carpallo Abadía, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
ai 4.° Tercio.

Joven José Herrnida Novoa, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a 
Pontevedra.

Joven Aldo Coro Leivar, soltero, del 
Colegio de Guardias Jóvenes, a Tarra
gona.

Oviedo, Luis Gancedo Lueje, solte
ro, paisano, a Oviedo.
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Tarragona, José Burguete Gargallo, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores, número 4, a Tarragona.Salamanca, José Sobrino García, soltero, paisano, a Oviedo.Albacete, Ernesto García García, soltero, soldado $e la primera Comandancia de Sanidad Militar, a Cuenca.Sevilla interior, D. Salvador Salmerón Galán, soltero, soldado del Regimiento de Infantería , número 9, a Teruel.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, D. Antonio Agulló Fuentes, soltero, paisano, al 4,° Tercio.Primera Comandancia del 14.°.Tercio, D. Francisco ¡Segura Herráiz, sol- . tero, paisano, al 4.° Tercio.Soria, D. Jesús Sánchez Orquín, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Jaén, Manuel Ramos Sanz, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 2, a Teruel.Madrid, ¡Pedro Alvar ez de Soto mayor, soltero, Cabo del Regimiento de Transmisiones, al 4.° Tercio.Badajoz, D. José Herrera González, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Ligera número 9, a Teruel.Zamora, Agustín Serrano Diez, soltero, soldado de la primera Comandancia de Sanidad Militar, al 4.° Tercio.Orense, D. Nivardo Fernández Rodríguez, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 16, a Tarragona, •Madrid, Juan Martínez Bueno, soltero, soldado del Regimiento de Transmisiones, a Lérida.Valencia interior, D. Antonio Martínez Rueda, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Almería, D, ¡Francisco Checa López, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Primera Comandancia del 14.*° Tercio, D. José Lefrer Gómez, soltero, soldado del Centro de Transmisiones y Estudios tácticos, al 4.° Tercio.Valencia interior, Roberto Constan ti Escriche, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 3, a Teruel.Murcia, D. Francisco Rodríguez Roca, soltero, soldado del Regimiento Artillería Ligera número 6, a Oviedo.Sevilla interior, D. Francisco Nieto de la Cruz, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería a Pie número 1, a Oviedo.Baleares, Manuel Jaume Echave, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 28, a Lérida.Cuenca, Fernando Huete León, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número Í0, a Cuenca.Málaga, D. Antonio Navas Platero, casado, Cabo del Parque Central de Automóviles, a Toledo.Guipúzcoa, Angel Pérez Pérez (4,°), soltero, paisano, a Guipúzcoa.Toledo, Julián Plaza Duro, soltero, soldado de la primera Comandancia de Sanidad militar, al 4.° Tercio.
Santa Cruz de Tenerife, Miguel Hernández Díaz, soltero, Cabo del Grupo Autónomo Mixto de Ingenieros número 3, a Gerona.Valenecia exterior, Francisco Jo ver Esteban, soltero, paisano, a Teruel.Cádiz, Pedro Rodríguez Guerrero, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 15, a Teruel.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Tomás Vázquez Vega, soltero, paisano, a Guadalajára.Almería, D. José Jiménez Gómez (4.°), soltero, soldado de Aviación militar (Servicio de Material e Instrucción), al 4.° Tercio.Burgos, Eusebio Camarero Barbadi- 11o, soltero, recluta de la Caja número 36, a Logroño..................Coruña, Manuel Carreira País, soltero, Cabo del Regimiento Artillería de Costa número 2, a Oviedo.Burgos, Germán Guerra Villahizán, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 30, a Logroño.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Severiano García Conde, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 6, a Avila.Coruña, José González Otero, solté-, ro, soldado del Parque Central de Automóviles, a Oviedo.Cádiz, Antonio Román Aranda, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 27, a Teruel.Cádiz, Cristóbal del Río Sánchez, soltero, soldado del Regimiento Infante- * ría número 27, al 4.° Tercio.Cádiz, Andrés Rosendo Rojas, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 27, al 4.° Tercio.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Esteban Camarero Mora, soltero, soldado del Regimiento Carros de. Combate número 1, a Toledo.Orense, José Gómez Escudero, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 12, a Oviedo.Orense, Cesáreo Martínez Losada, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 12, a Oviedo.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Rafael Górriz Monzón, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 34, a Teruel.Valencia exterior, Antonio Segrelles Sampedro, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 13, a Teruel.Salamanca, Agustín Sánchez Alonso, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 26, al 4.° Tercio.Salamanca, Antonio Sánchez Alonso, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 26, al 4,° Tercio.Zaragoza, Carlos Correas Alonso, soltero, soldado del Batallón Zapadores número 5, al 4.° Tercio.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Alejandro Sepúlveda Ros, soltero, soldado del Grupo de Alumbrado e Iluminación, a Avila.Guadalajara, D. Galo Chiloeches Vi- llanueva, soltero, soldado de la Compañía de Obreros de la Maestranza y Parque de Ingenieros, a Guadalajara.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Fernando 'Galeote Martínez, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 4, a Lérida.Badajoz, José Martínez López (10.°), soltero, soldado de la segunda Brigada de Infantería, a Toledo.Sevilla interior, Victoriano Pérez Mateos, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 9, al 4,° Tercio.
Málaga, D. Antonio Juan Martínez, soltero, soldado del Batallón Cazadores de Africa número 7, al 4.° Tercio.Guipúzcoa, Alfonso Sevillano Ar- quiñano, soltero, soldado del Batallón Infantería de Montaña número 1, a Navarra.

Segunda Comandancia del. 14.° Tercio, Juan Muñoz Jiménez (4.°), soltero, soldado del Regimiento Zapadores Minadores número 1, al 4.° Tercio.Ciudad Real, Eveliq Acevedo Ala- ñón, soltero, paisano, a Teruel.Zaragoza,.Máximo de la Orden Catalán, soltero, paisano, a Zaragoza.Albacete, Antonio Arnedo Navajas, soltero, paisano, al 4.° Tercio.
Santander, Nemesio Martínez Iñi- guez, soltero, soldado del Batallón Ciclista, a Santander.Segunda Comandancia del 19.° Tercio, Abundio Tanarro Sanz, soltero, recluta de la Caja número 25, a Lérida.
Albacete, Manuel Cifuentes Cifuen- tes, soltero, paisano, a Cuenca.Málaga, Andrés Borrego Aranda, soltero, recluta de la Caja número 17, a Oviedo.Málaga, Pedro Olivares García, soltero, paisano, a Oviedo.Gerona, ^Francisco Sánchez Hellín, soltero, paisano, a Gerona.Málaga, Francisco Molina Aguilar, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Baleares, Gabriel Perelló Roselló, soletero, paisano, a Lérida.Burgos, Pablo Covaieda Alonso, soltero, paisano, a Logroño.
Sevilla, interior, José Romero Valero, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Sevilla, interior, Bruno Maestro Nal- da, soltero, paisano, al 4.* Tercio,Guadalajara, Cristino Herrero Pege- nante, soltero, soldado del Batallón de Pontoneros, a Guadalajara. ?Valencia, interior, Baldomero Castillo Morcillo, soltero, paisano, a  Huesca.

, Primera Comandancia del 14.° Tercio, Victoriano Uceda Núñez, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Vizcaya, Julio Arjona Ruiz, soldado del Regimiento de Artillería Ligera número 8, a Guipúzcoa.Sevilla, exterior, Carmelo Rodríguez del Amo, soltero, paisano, al 4.10 Tercio.
Vizcaya, Eugenio Manzano Villala- beitia, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Valencia, exterior, Salvador Cervera Mayáns, soltero, paisano, a Huesca.Orense, José Díaz Conde, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 15, a Oviedo.Málaga, Edmundo González Altuna, soltero, soldado de la Agrupación de Artillería de Mejilla, a Lérida.Primera Comándancia del 19.° Tercio, D. Alfonso Andrada Vaquero, soltero, paisano, a Lérida.Orense, Luis Paz Pérez, soltero, paisano, a Oviedo.
Primera Comandancia del 19.° Tercio, Ismael Cernuda Sánchez, soltero, paisano, a Lérida.Orense, Antonio Pérez Santorúm, soltero, paisano, a Oviedo.Cáceres, Juan Murillo Naranjo, soltero, paisano, al 4.° Tercio.Orense, Pedro Fernández Alvarez, soltero, paisano, a Oviedo.Cáceres, Alberto Pérez Amores, soltero, paisano, a Navarra.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Manuel García Neila, soltero, soldado del Regimiento de Infantería n ú -. mero 31, al 4.10 Tercio.Baleares, José Rodríguez Hernando,;
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soltero, Recluta de la Caja número 26, 
a Lérida.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Víctor Gómez Carrasco, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Sevilla, interior, Antonio Holgado 
Vera, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 3, al 4.° 
Tercio.

Tarragona, Benito Cerón Vicente, 
soltero, paisano, a Lérida.

Ciudad Real, Jesús Gómez Velada, 
soltero, paisano, a Teruel.

Cádiz, José Cabrera Delgado, solte
ro, paisano, al 4.° Tercio.

Barcelona, José Frutos Carrión, sol
tero, paisano, a Lérida.

Tarragona, José Jiménez Mayoral, 
soltero, paisano, a Lérida.

Santander, Nicolás Prieto Carrión, 
soltero, Recluta de la Caja número 44, 
a Santander.
’ Gerona, Ramón Serrano Ribes, sol

tero, soldado de la Caja de Reclutas 
número 29, a Gerona.

Navarra, Tirso Aguirre Gómez, sol
tero, paisano, a Guipúzcoa.

Albacete, Vicente Aroca Sanz, solte
ro, Recluta de la Caja número 23, a 
Teruel.

Toledo, Julián Camuñas Moraleda, 
soltero, paisano, a Toledo.

Lugo, Antonio Prado Rodríguez, 
soltero, Recluta de la Caja número 51, 
a Oviedo.

Castellón, José Agut Viciano, solte
ro, paisano, a Teruel.

Alicante, Emilio Catalá Catalá, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 7, a Teruel.

Alicante, José Sirvent ‘Pastor, solte
ro, soldado 'de la Caja de Reclutas nú
mero 22, a Teruel.

Alicante, Francisco Senabre Mone- 
rris, soltero, soldado de la Caja de 
Reclutas número 22, a Teruel.

Coruña, Ramón Cordero Louza, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 8, a Oviedo.

Guipúzcoa, Emiliano García Urcela- 
yeta, soltero, paisano, a Guipúzcoa.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Rodríguez Domínguez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 1, al 4.° Tercio.

Guadalajara, Sotero Herrero Ayuso, 
soltero, paisano, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Eduardo Martín Liras, soltero, pai
sano, a Teruel.

Jaén, Francisco Cabrera Gallego, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio,

Jaén, Juan Rendón Perales, soltero, 
paisano, a- Teruel.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Sebastián Quesada Checa, soltero, 
paisano, al 4.° Tercio.

Guadalajara, Severiano Esteban Sán
chez, soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Albacete, Miguel Gómez Navajas, sol
tero, paisano, a Navarrá.

Sevilla, interior, Francisco García 
Domínguez, soltero, Cabo del Batallón 
de Zapadores minadores número 2, a 
Navarra.

Lugo, Rogelio Hombreiro Cobas, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 12, a Oviedo.

Pontevedra, Alfonso Gutiérrez Alon
so, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 29, a Lérida.

Valencia, interior, Ernesto Fábregat

Casas, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 7, a Huesca.

Huelva, Rafael Hinojosa del R aso ,' 
soltero, Cabo del Batallón de Zapado
res Minadores número 2, al 4.° Ter
cio.

Patencia, Mauricio de la Fuente La
ma, soltero, Cabo del Batallón Ciclis
ta, a Patencia.

Málaga, Alfonso Reina Sánchez, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 17, al 4.° Tercio.

Córdoba, Manuel Aguayo Muñoz, ca
sado, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 2, a Toledo*

Oviedo, Lucio Rebollo Ramos, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante- 
Ida número 26, a Oviedo.

Valencia, exterior, D. José Miguel 
Boluda, soltero, Músico de tercera del 
Regimiento de Infantería número 10, 
a Huesca.

León, José Collar Pérez, soltero, Ca
bo del Regimiento de Infantería nú
mero 22, a Oviedo.

Segovia, Santiago Pérez Melero, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 32, al 4* Tercio.

Badajoz, Juan Gordillo Monje (2.°), 
soltero, Cabo del Regimiento de In- 
tería número 16, al 4.° Tercio.

Logroño, Manuel Matías Pradera, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 24, a Logroño.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, José Moreno Martínez, soltero, 
Cabo del- 4.° Grupo Divisionario de 
Intendencia, a Lérida.

Cádiz, Eduardo Rodríguez Gonzá
lez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 15, al 4.° Tercio.

León, Antonio García Berenguer, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 36, a Teruel.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, José Juez Soler, soltero, Cabo del 
Regimiento de Artillería de Montaña 
número 1, a Lérida.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Victoriano Roy Sánchez, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 34, a Gerona.

Vizcaya, Félix Corcuera Pinedo, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 4, a Alava.

Oviedo, Blas Rodríguez Diego, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 3, a Oviedo,

Granada, Juan Gamero Tirado, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera número 4, al 4.° Tercio.

Cádiz, Fernando Pérez Barón, solte
ro, Cabo del Regimiento de Artillería 
de Costa número l ,  al 4.° Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Andrés Oliver Domínguez, solte
ro, Cabo del Regimiento de Artillería 
Pesada número 2, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° 'Ter
cio, Luis Chorques del Portillo, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 22, al 4.° Tercio.

Alicante, Luis Medina López, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 4, a Huesca.

Valencia, interior, Joaquín Albert 
Corbi, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 13, a Huesca.

Málaga, Francisco Martín García 
(10.°), casado, soldado de la Agrupa
ción de Artillería de Melilla, a Cuenca.

Málaga, Antonio González de Mendo

za y Guisado, soltero, soldado del Ba« 
tallón Cazadores de Africa número 4, a 
Oviedo.

Cádiz, Juan Morales Rodríguez (2.°)¿ 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría de Costa número 1, al 4.° Tercio.

Baleares, Ramón Prats Cortils, solté* 
ro, Cabo del Grupo mixto de Artille
ría número 1, a Lérida.

León, Teófilo Rodríguez Rodrí* 
guez (1.°), casado, licenciado absoluto, 
a Oviedo.

Zaragoza, D. Isidro Sánchez Bergua, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 5, a Zaragoza.

Madrid, Esteban Blanco Castro, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 1, al 4.° Tercio.

Oviedo, Senador Zaldívar Diez, casa
do, Cabo del Centro de Movilización y 
Reserva número 16, a Oviedo.

Valencia, interior, Julián Carboneras 
López, soltero, soldado del Regimiento 
Cazadores de Caballería número 7, a 
Zaragoza.

Málaga, Mariano Manuel Cruz, casa
do, licenciado absoluto, a Toledo.

¿Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Máximo Pasero Gómez, casado, soldado 
del Centro de Movilización y Reserva 
número 1, a Toledo.

Avila, Vicente Corchado Sánchez, sol
tero, soldado del Regimiento de Aeros
tación, a Oviedo.

Coruña, Benjamín Valiño Sánchez, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 15, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Manuel Clerigué Reula, soltero, solda
do del Regimiento Infantería número 
22, a Zaragoza.

Murcia, Lorenzo Celdrán Martínez, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría de Costa número 3, a Zaragoza.

Granada, Damián Muñoz Antequera, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 2, al 4.° Tercio.

Almería, Feliciano González García, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría a pie, número 1, al 4.° Tercio.

Burgos, Agapito Tardajo Ramos, sol
tero, soldado del Grupo mixto de Zapa
dores Minadores, a Logroño.

Madrid, Emilio Molina Tejero, solte
ro, soldado de la primera Escuadra de 
Aviación militar, a Navarra.

Santander, Faustino Sanibo González, 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Navarra.

Málaga, Pascual Boluda Robles, sol
tero, Cabo del Grupo de Sanidad Mili
tar de la circunscripción Occidental 
de Marruecos, a Oviedo.

Valladolid, Cecilio Solano Pache, sol
tero, soldado del Regimiento Arvdlería 
pesada número 4, a Logroño.

Jaén, José Peñas Jiménez, casado 
Cabo del Regimiento Infantería húme
ro 2, a Zaragoza.

Badajoz, Cesáreo Molina García,, sol
tero, soldado de Aviación militar (Cua
tro Vientos), a Zaragoza.
. Coruña, José Liñares Vázquez, solte

ro, Cabo del Regimiento Artillería pe
sada número 4, a Oviedo.

Logroño, Martín Saralegui Ruiz, ca
sado, soldado del Regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, a Logroño.

Murcia, Manuel Sánchez Chacón, sol
tero. Cabo del Regimiento Artillería li
gera número 6, a Navarra.

Zaragoza, Nicolás Lobera Moreno, 
soltero, soldado de la tercera Coman-' 
dancia de Intendencia, a Zaragoza.
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Segunda Comandancia del 14.® Ter

cio, Juan Torme Sanchis, soltero, sol
dado del Parque Central de Automóvi
les, a Logroño.

Málaga, Manuel Corpas Sánchez, sol
tero, Cabo del Centro de Movilización 
y Reserva número 4, a Zaragoza.

Sevilla, exterior, Lorenzo López To- 
mán, casado, soldado del Regimiento 
Cazadores de Caballería número S, a 
Zaragoza.

Toledo, José Toral Sánchez-Paclieco, 
casado, soldado de Aviación militar 
(Cuatro Vientos), a Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Venancio Vegas Gómez, soltero, 
soldado de Aviación militar (Servicio 
de Material e Instrucción de Cuatro 
Vientos), a Zaragoza.

Teruel, Francisco Soriano Espino
sa, soltero, Cabo del Batallón de In
fantería de montaña número 2, a 
Huesca.

Oviedo, Bernardo Alonso ¡Martino, 
soltero, soldado del Regimiento -de 
Artillería ligera número 15, a Oviedo.

Segovia, Eusebio Antón Martín, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera número 13, a Navarra, 

Granada, Manuel Ortega Ortega (2.°), 
soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería ligera número 6, a O vedo, 

Córdoba, Rafael Morales Alcalde, 
soltero, soldado del Batallón de Caza 
dores de Africa número 3, a Oviedo.

Orense, José Medina Parada, solte
ro, soldado del Regimiento de Arti
llería a caballo, a Oviedo.

Navarra, Germán Zueco Santos, sol
tero, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 6, a Navarra.

Guadalajara, Dionisio Caballero del 
Horno, soltero, soldado del Batallón 
de Pontoneros, a Alava.

Granada, Francisco Folgoso More
no, soltero, soldado de la primera Co
mandancia de Intendencia, al 4.° 
Tercio.

Huesca, Antonio Villacampa Oliván, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería de montaña, número 1, al 
4.° Tercio.

Málaga, Juan García Puertollano, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería ligera, número 2, a Oviedo, 

Málaga, Santiago Fernández Rivade- 
neyra, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 2, a Oviedo.

Valladolid, Antonio Maynar Precia
do, soltero, Cabo del Parque Central 
de Automóviles, a Logroño.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Medina García, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 31, al 4.a Tercio.

Málaga, Cayetano Rodríguez López, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 2, a Oviedo.

Salamanca, Juan Vicente Vicente 
(3,°), soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 26, a Navarra.

Valladolid, Amador Vicente Sánchez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 26, al 4.° Tercio.

Salamanca, José Miguel Pérez, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 26, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Augusto Pérez Miranda, casado, 
Cabo del Regimiento de Caballería nú
mero 9, a Lérida.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Julio de Roa Robles, soltero, Cabo

del Regimiento de Infantería número 1, 
a Oviedo.

Valencia exterior, Juan Hernández 
Morales, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 7, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Zamora Nicolás, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 31, a Oviedo.

Coruña, Guillermo Rubiero Alvarez, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
de Costa número 2, a Oviedo.

Coruña, Julio Gafo Fernández, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería de 
Costa número 2, a Oviedo.

Coruña, Antonio Berinúdez Rivera, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 17, a Oviedo.

Cáceres, Agustín Cortés Izquierdo, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 21, a Logroño.

Coruña, Leonardo Rodríguez Bolaño, 
casado, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 12, a Pontevedra.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Atanasio Sánchez Martínez, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 1, a Guadalajara.

Burgos, Pedro Ruiz Escalante, solte
ro, Cabo del cuarto Grupo de la se
gunda Comandancia de Sanidad mili
tar, a Navarra.

Almería, Joaquín Lázaro Abad, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 2, a Zaragoza.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, José Domínguez Sánchez, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 31, al 4.° Tercio.

Toledo, Eugenio Arroyo Bravo, sol
tero, Cabo del Grupo de Sanidad mili
tar de la Circunscripción Oriental de 
Melilla, a Zaragoza.

Málaga, Diego Rodríguez Martín, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera número 4, a Zaragoza.

Valladolid, Jesús Alvarez Merino, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 32, a Logroño.

Avila, Mariano Sáez Hernández, sol
tero, Cabo de la Comandancia de In
tendencia de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, a Navarra.

Badajoz, Emilio Fernández Monroy, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera número 4, a Guipúzcoa.

La Coruña, Ramón López Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 3, a Oviedo.

La Coruña, Luciano Pereiro Ramos, 
soltero, soldado de Infantería de la 
Base Naval Principal de El Ferrod, a 
Oviedo.

Palencia, Alfredo Rubio Peñaranda, 
casado, Corneta del Regimiento de In
fantería número 6, a Palencia.

La Coruña, Luis Fernández Couce, 
soltero, Corneta de Infantería de la 
Base Naval Principal de El Ferrol, a 
Oviedo.

Burgos, Francisco Tornad;% Gon
zález, soltero, soldado del Regimiento 
de Infantería número 30, a Logroño.

Sevilla interior, Alejandro Pulido 
Medina, soltero, soldado del Batallón 
Zapadores Minadores número 1, a Na
varra.

Ciudad Real, Augurio Pollés Loza
no, soltero, soldado del Regimiento 
Zapadores Minadores, a Navarra.

Segunda Comandancia del 14.* Ter
cio, José Rueda Otero, soltero, solda
do de la Escuadra, número 1, de Avia
ción Militar, a Navarra.

Valladolid, Valeriano Martín Martín, 
soltero, soldado de la Escuadra, nú
mero 1, de Aviación Militar, a Palen
cia.

Granada, Manuel Sola Díaz, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 2, a Logroño.

La Coiruña, Basilio Figueiras Castro, 
soltero, marinero del /buque-escuela 
“ Galatea” , a Oviedo.

La Coruña, Antonio Blanco García 
(2.°), casado, soldado del Regimiento 
Infantería número 29, a Santander.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Hermenegildo Mateo Carrillo, sol
tero, soldado de Aviación militar (Ser
vicio de Material e Instrucción, Cua
tro Vientos), a Navarra.

Granada, Miguel Olmedo Gómez, sol
tero, soldado del Regimiento Artille
ría Ligera número 4, a Oviedo.

Granada, Manuel Megías Bedmar, 
soltero, soldado de la Comandancia de 
Sanidad Militar de Melilla, a Oviedo.

Granada, Manuel García Alba, solte
ro, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, a Oviedo.

Granada, Manuel García Gil, casado, 
soldado del Regimiento de Artillería 
de Costa número 3, a Zaragoza.

Sevilla, exterior, Manuel MiguéleZ 
Gómez, soltero, soldado del Batallón 
Zapadores Minadores número 8, a Na
varra.

Málaga, José Torres Sánchez (2.p), 
soltero, soldado del Grupo número 1 
de Auíoametrailadoras Cañones, ¡a Na
varra.

Badajoz, Enrique de Julián Anteque
ra, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 3, a Teruel.

Badajoz, José Martín Mena, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Pe
sada número 1, a Oviedo.

Granada, Ramón Díaz Padilla, solte
ro, soldado de la Escuela Central de 
Tiro (Sección de Artillería), a Na
varra.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, D. Luis Mamblona Bautista, sol
tero, soldado de la Escuadra número 1 
de Aviación Militar, al 4.° Tercio.

Guadalajara, Tomás Hernando Utri- 
llas, soltero, paisano, a Navarra.

Alias como cornetas. 

Joven Domingo Hernández Gil, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
al 4.° Tercio.

Joven Paulino Martín Perela, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Toledo,

Joven José Martínez Panceira, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Pontevedra.

Joven Francisco Conejo Calvillo, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Teruel.

Granada, Angel Sánchez Beltrán, sol
tero, Cabo del Parque Central de Auto
móviles, a Guipúzcoa.

Granada, José Rodríguez L ó p e z  
(11.®), soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 2, a Navarra.

Oviedo, Miguel Santos Domínguez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 3, a Oviedo.

Altas como Guardias de Caballería.

Murcia, Antonio Cifuentes López, ca
sado, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a Castellón.
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León, Abilio del Río Costilla, casado, 

soldado del Regimiento Cazadores de 
Caballería núm ero 6, a Oviedo.

Alicante, Antonio Rueda González, 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 38, a Córdoba.

Córdoba, Antonio Manzano R odrí
guez (3.°), soltero, soldado del Regi
miento Artillería Pesada número 1, a 
Córdoba.

Primera Comandancia del 19.° T er
cio, Leoncio Belver Magdalena, solte
ro, paisano, al 19.° T ercio .1

Cádiz, Manuel Redondo Díaz, soltero, 
paisano, a Zaragoza.

Sevilla interior, Francisco Peña de 
la Cruz, soltero, soldado del Regim ien
to Cazadores de Caballeria número 8, 
•a Zaragoza.

Sevilla exterior, Manuel Ortega Ca
sado, viudo, soldado del Regim iento 
Cazadores de Caballería número 8, a 
Córdoba.

Sevilla exterior, José Bejines Gal van, 
casado, soldado del Centro de. M ovili
zación y  Reserva número 3, a Cór
doba.

Sevilla interior, Felipe Mesa M oreno, 
casado, soldado del Centro de M ovili
zación y. Reserva número 3, a Córdoba.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, Agustín Pascual Jiménez; soltero, 
Cabo del Regim iento de Infantería nú
mero 1, a Zaragoza.

Córdoba, Joaquín Narganes Fernán
dez, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 2, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, José Martí Biosca, soltero, soldado 
del Regimiento Artillería Ligera nú
mero 8, al 19.° Tercio.

Granada, José Rivas Archilla, solte
ro, soldado del Regim iento Artillería 
Ligera número 4, a Oviedo.

Lugo, A lpino Lugo Martínez, solte
ro, soldado del Regim iento Artillería 
Ligera número 11, a Coruña.

Oviedo, Gerardo Rivas Campo, so l
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 12, a Oviedo.

Granada, Fernando Vico Maza, casa
do, soldado del Regim iento de Infan
tería número 33, a Córdoba.

Vizcaya, Rufino Errasti Aguirre, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
de Montaña número 2, a Oviedo.

Zaragoza, Tomás Arévalo Perales, 
soltero, soldado del Batallón de Ponto
neros, a Zaragoza.

Navarra, Manuel Rodríguez R odrí
guez, soltero, soldado del Batallón Za
padores Minadores número 7, a Oviedo.

Salamanca, Escolástico Vaquero Sán
chez, casado, soldado del Parque de 
Artillería del E jército número 5, a Co
ruña.

Granada, Miguel Cuéllar Merlo, sol
tero, soldado del Regim iento de A rti
llería Pesada número 1, a Oviedo.

Lugo, Luis López Cortiñas, soltero, 
soldado del Regim iento de Artillería 
Ligera número 16, a Oviedo.

Toledo, Crisantos Fernández López, 
soltero, soldado del Regim iento de In
fantería número 6, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio, Lucas Tam ayo Alonso, soltero, so l
dado del Parque Central de Autom ó
viles, a Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las peticiones de los oposito
res a D irecciones de graduadas de 
seis o más grados, en expectación de 
destino, que figuran en la-relación  pu 
blicada por Orden de 1.° de Febrero 
de 1934 (Gaceta del 3 ), para las va
cantes de Direcciones de Escuelas 
graduadas publicadas en las Gacetas 
de 5 y 14 de los corrientes, se 
nom bra:

Número 1.— D. Pedro A. Gómez L o
zano, para el grupo escolar “Joaquín 
So rolla” , Madrid.

Número 2.— D. Fermín Corredor y 
Lebrón, para el grupo escolar “ Tirso 
de Molina” , Madrid.

Número 3.— Francisco García Alme
ría, para el grupo escolar “ José Es- 
pronceda” , Madrid.

Número 4. —  D. Sodinio Pintado 
Arroyo, para el grupo escolar “ Lope 
de Vega” , Madrid.

Número 5.— D. Enrique Santos L ó
pez, para el grupo escolar “ Francis
co de Que vedo” , Madrid.

Número 6.— D. Antonio Ugedo Civil, 
para el grupo escolar “ Altamira” , A li
cante.

Número 7.— D. David Bayón Carre
tero, para la graduada de niños nú
mero 2, de Valladolid.

Número 8.— D. Ricardo Campillo 
González, para la graduada de niños 
número 18 (calle Becas), Sevilla.

Número 10.— D. Julio Fúster García, 
para la graduada mixta “ Santiago de 
La Fuente” , Toledo.

Número 13.— D. Ramón Navarro V i
ves, para Cartagena, niños, “ San Isi
d o ro ” .

Número 14.— D. Francisco Bravo 
Molina, para Córdoba, mixta, “ Lu- 
cano” .

Número 18.— D. Ricardo Molner Gi- 
meno, para Manresa, niños (Barce
lona).

Número 19.—D. M elchor Frechín 
Barbanoj, para Bilbao, Uribarri.

Número 22.— D. Vicente Romaguera 
López, para El Escorial, “ Pablo Igle
sias” (M adrid).

Número 25.— D. José Benito Gonzá
lez Alvarez, Ciudad Real, niños.

Número 26.— D. Juan B. Jarén Pa
trón, para Elche, niños (A licante).

Número 29.— D. Francisco Sánchez 
Lumbreras, Oviedo, Grupo escolar ter
cer distrito.

Número 30.— D. Justo Campillo Gon
zález, Oviedo, Grupo escolar quinto 
distrito.

Número 32.— D. Máximo González de 
Antona, Aranjuez, niños, “ Llano y 
P er  si” .

Número 33.— D. Juan Mariño López, 
para Palma (Son Espayolet), mixta.

Número 34.— D. Cipriano Calzada 
Martínez, para Santander, barriada de 
Peñacastillo.

Número 35.— D. Modesto V ico Cal
derón, para Antequera, “ Rom ero R o
bledo” (M álaga).

De conform idad con lo dispuesto en 
el apartado 2.° de la Orden ministerial 

,de 19 de Febrero próxim o pasado

(G a c e t a  del 26) y  en consonancia con  
el artículo 27 del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, se nom bra:

A D. Cristóbal Espinosa Lluesma, 
número 27, para Valm ojado, mixta, 
con  2.183 habitantes (T o led o ).

A D. Miguel Vidal Ferrer, para Co
ria, niños, con  3.385 habitantes (nú
mero 24) (Cáceres).

A D. José María Rodríguez Muñoz, 
número 21, para Cantalejo, niños, con  
3.426 habitantes (Segovia)*

A D. Luis Conejo Ramón, número 20, 
para Villar del Rey, mixta, con  4.015 
habitantes (B adajoz).

A D. T oribio  Láinez Gil, número 17, 
para Callosa de Ensarriá, niños, con  
4.227 habitantes (A licante).

A D. Carlos de Sena González, nú
mero 16, para Pedreguer, niños, con  
4.894 habitantes (A licante).

A D. José María Nosti Fúster, nú
mero 15, para Sallent, niños, con 
5.085 habitantes (Barcelona).

A D. N orberto Hernánz Hernánz, 
número 12, para Palamós, niños, con 
5.500 habitantes (G erona).

A D. Valentín Pérez Ramos, núme
ro 11, para Egea de. lós Caballeros, 
niños, con  7.664 habitantes (Zara
g o za ); y

A D. Em ilio Gazapo Abello,_ núme
ro 9, para Granja de Torreherm osa, 
niños, con  8.175 habitantes (B adajoz).

P or ser Maestros excedentes y ac
tualmente inspectores de Primera en
señanza, se dejan de adjudicar vacan
tes a D. A lejandro Manzanares Be- 
riain, número 23, Inspector de Prim e
ra enseñanza de V izcaya; a D. Modes
to Merino de La Fuente, número 28, 
Inspector de la provincia de Orense, 
y a D. Ramiro Sabell Mosquera, nú
mero 31, Inspector de la provincia de 
Pontevedra.

MAESTRAS

Para la graduada niñas número 6, 
de Málaga, se nombra a doña María 
del M ilagro Lozano Jaraba, núme
ro 36.

Según dispone el apartado 6.° de la 
Orden de 29 de Marzo último (G a c e t a  
de 3 de A bril), se da un plazo de 
diez días para form ular las oportunas 
reclamaciones contra los citados nom 
bramientos.

Lo que se hace público para con oci
miento de los interesados y  demás 
efectos. Madrid, 21 de Junio de 1935.—  
El D irector general, Rafael González 
Cobos.
Señores Jefes* de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931, que reorganizo la 
form ación del Magisterio prim ario, y  
de lo ordenado en los artículos 4.° al 8.° 
del Reglamento vigente de las Escue
las Normales.

Esta D irección general ha acordado 
lo siguiente:

1.° Que por los Directores de las 
Escuelas Normales se anuncie, en la 
form a acostumbrada, el exam en-oposi
ción para ingreso en el grado p ro fe 
sional de las mismas, con  arreglo a las 
condiciones preceptuadas en el Decre
to y Reglamento orgánicos antes cita-
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dos y de las que se fijan en la presente 
Orden.

2.° Los solicitantes deberán d irig ir
se al Director de la Escuela Normal 
donde deseen cursar los estudios du
rante el mes de Agosto próximo, de
biendo comenzar los ejercicios el día 10 
de Septiembre en todas las Normales 
de España.

3.° Podrán tomar parte en este con
curso-oposición: *

a) Quienes acrediten haber aproba
do los estudios necesarios para obte
ner el grado de Bachiller por cualquie
ra de sus planes.

b) Quienes hayan aprobado los cua
tro años de estudios del Magisterio por 
el plan de 1914.

c ) Los que hayan aprobado los cua
tro años del plan transitorio del Ma
gisterio de 1931.

d) Quienes demuestren haber apro
bado los cinco primeros años del plan 
de Segunda enseñanza de 1934.

4.° Los solicitantes, además de pro
bar mediante la copia certificada del 
título correspondiente o la certificación 
de estudios que reúnen algunas de las 
condiciones antes citadas, deberán po
seer las siguientes:

a) Haber cumplido los dieciséis 
años de edad antes del día 1.° de Agos
to próximo, para lo que acompañarán 
certificación de nacimiento.

b) Acreditar, mediante certificación 
facultativa, estar revacunados y no pa-, 
decer enfermedad contagiosa ni defecto

físico que les inhabilite para el ejer
cicio de la profesión.

c) Abonar la cantidad de 2,50 pese
tas en papel de pagos al Estado, acom
pañando a la instancia la documenta
ción oportuna.

5.° Los ejercicios a realizar por los 
aspirantes a ingresó serán los determi
nados en el artículo 7.° del vigente Re
glamento de Escuelas Normales, ajus
tándose, en los ejercicios escritos y 
orales, al cuestionario publicado en la 
Orden ministerial de 27 de Octubre 
de 1931.

6.° El número total de plazas a pro
veer en esta convocatoria, de acuerdo 
con lo que se dispone en el artículo 4.° 
del expresado Reglamento, se fija en 
2.000, como máximo.

Su distribución por Normales se fija
rá oportunamente por esta Dirección 
general, en proporción al número de 
aspirantes por Escuela y sexo.

A este fin, el día 1.° de Septiembre 
los Directores de las Escuelas Norma
les enviarán a esta Dirección general 
relación telegráfica del número de as
pirantes de cada sexo que hayan soli
citado ingreso en cada Escuela.

Madrid, 20 de Junio de 1935.— El Di
rector general, Rafael González Cobos. 
Señores Directores de las Escuelas

Normales del Magisterio primario.

mera enseñanza, referentes a que por 
este Ministerio se proceda a la recti
ficación de la creación definitiva de i 
varias Escuelas nacionales que, debi
do a errores de copia o imprenta, fi
guran concedidas como de clase y 
sexo distinto a las solicitadas por los 
corresposdientes Ayuntamientos y co
mo aconseja los intereses de la ense
ñanza,

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que las Escuelas a las que 
afecta la rectificación propuesta no 
han sido provistas en propiedad, ha 
resueltó se consideren rectificadas en 
el sentido que se indica:

La Escuela unitaria de niñas con
cedida para San Marcos, Ayuntamien
to de. Santiago (Coruña), por Orden 
de 17 de Abril último (Gaceta del 
23), se entenderá creada como unita
ria de niños, convirtiéndose en de ni
ñas la mixta existente.

La de asistencia mixta a cargo.? de 
Maestra creada para Mourelos, Ayun* 
tamiento de Saviñao (Lugo), por Or
den de 14 de Febrero último (Gaceta 
del 28), se considerará como mixta, a 
proveer en Maestra.

La de asistencia mixta concedida 
para Belesar, Ayuntamiento de Goles 
(Orense), por Orden de 14 de Febrero 
último (Gace t a del 28), se considera
rá como mixta, a proveer en Maes- 
tra.

La de asistencia mixta a cargo de 
Maestro creada en Armariz, Ayunta
miento de Junquera de Ambía (Oren-
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En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian pa

M U N I C I P I O S

QUB

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACAKTB

Arroyomolinos de León . . . . ! ........................ Arroyomolinos de León, 
Bolaños de Campos., , ,  
Librilla .........................,

Huelva .......................... Aracena • • • • k  o n u n o i q  _  ̂ . .41

Bolaños de Campos................................................................... V alladolid ...................... Villalón................. J (J e m  # |«»i

Librilla .................. ... ....................................................... ... Murcia. Totana. .  , T lO C lO T  f,Q „ _ . Éf|

Cedeira .................................................... ............................... ... Cedeira..................... La Coruña Ortigueira
El Ferro! (tercera plaza)................................. El Ferrol. . . . . . . . . . . . . Id e m ............................... El Ferrol . T i a t n r í m  A n  ___ á t l i

Zumárraga...................................... ........... Zumárraga . ¿ . Guipúzcoa, .................... Vergara . . . .  , . T H p i n  m • ♦ »1

Tosos . .......................... Zaragoza # .................... Cariñena T lilY ^ lO ln T I - _  ̂ .  ¡1

Puebla de Sanabria, Pedralba de la Prade
ría, Robleda, Cervantes, Ungilde y Otero 
de Sanabria.......... ................. ................ Puebla de Sanabria.. . .  

Fuentelapeña .

Zamora Puebla de Sanabria.. . .  

Fuentesañ 00Fuentelapeña.............................. ......................................... ......... Idem
Terriente, Saidón, Moscardón, Valdecuenca,

El Valí eci lio, Toril y  Masegoso ....................
Víllanueva de Ale olea..................................

Terriente...................
Villanueva de Alcolea. .

Teruel ............................ Albarracín .  .

Castellón * * ........... ... Albocácer

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
oportunos como justificantes de mérito, ■ ! 

Madrid Junio de 1U35 -r f i inspector general, Jete de la Sección, José Orensanz.—V.° tí.VE l Director general, Francisco Carrí
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se), por Orden de 14 de Febrero último (Ga c e t a  del 28), se entenderá coma mixta, a proveer en Maestra.

¿a unitaria de niñas creada en Ci- buyo, Ayuntamiento de Cangas del Narcea (Oviedo), por Orden de 17 de 
Abril último (G a c e t a  del 23), será unitaria de niños, convirtiéndose en de niñas la mixta de Maestra existente.¿as de asistencia mixta, a cargo de Maestro, creadas en Falcoa y Coya, Ayúntamiento de Vigo (Pontevedra), por Orden de 17 de Abril último (Ga
ceta del 23), se considerarán como mixtas, a proveer en Maestra.La de asistencia mixta, a cargo de Ma e s t r o ,  concedida a Carboentes, Ayuntamiento de Rodeiro (Pontevedra), por Orden de 6 de Marzo último 
(Gaceta del 16), se considerará como unitaria de niñas.La de asistencia mixta, a cargo de Maestro, creada en Bouciño, Ayuntamiento de Lavadores (Pontevedra), por Orden de 10 de Mayo último (Ga
ceta del 16), será mixta, a proveer enJMaestra; y 

La de asistencia mixta, a cargo de Maestro, de Playa de Paupí, Ayuntamiento de Oliva (Valencia), creada por Orden de 14 de Febrero último 
(Gaceta del 28), se considerará como mixta, a cargo de Maestra.Las Secciones administrativas de Primera enseñanza correspondientes deberán proceder a la rectificación del anuncio de las expresadas va- • cantes.

Lo digo a V. SS. para su conocimiento y efectos oportunos. Madrid, 19 de Junio de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza,

A tenor de lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto de 2 de Diciembre de 1932,
Esta Dirección general ha acordado anunciar, por el término improrrogable de quince días naturales, a contar desde el de la inserción de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , un concurso previo de traslado para proveer, entre Inspectores de Primera enseñanza, las siguientes plazas concernientes al ser- vicio^ de la indicada Inspección, en las provincias que a continuación se expresan:Una en Málaga.Una en Soria; yUna en Zamora.Asimismo, y en los mismos términos y forma, si bien en el turno de segundo concurso, se anuncia la provisión deDos plazas en Las Palmas de Gran Canaria.Tres en Santa Cruz de Tenerife.Tres en Lugo. ,Una en Teruel.Una en Orense.Una en Coruña.Una en Huesca.Una en Lérida; y '

Üna én Cádiz.
Xos anunciados concursos se ajusta-* rán en un todo, en lo que a su tramitación y resolución se refiere, a lo esta-* blecido en el citado Decreto de 2 de Diciembre de 1932; y se recuerda a los concurrentes la vigencia del Decreto de 31 de Julio de 1904, y muy especialmente la de su artículo 4.°, en fuerza del cual, la concurrencia voluntaria a un concurso de esta clase obliga a aceptar la plaza pedida, una vez que sé haya presentado la instancia en dicho sentido, y en el supuesto de que, con arreglo a las normas de la convocatoria, ésta le correspondiere.
Los concurrentes cuidarán de pre* sentar al, pie de sus respectivas instancias certificación, expedida por el Jefe de su respectiva Inspección provincial, acreditan do. reunir la circunstancia exigida por el apartado a) del ar-< ticulo 41 del primero de los dos citados Decretos.
Asimismo expresarán con la mayor claridad el orden en que prefieren cada una de las vacantes que pidan de entre las. anunciadas, y por ese mismo orden les serán adjudicadas, siempre que éstas no sean solicitadas por otros concurrentes que ostenten mayor antigüedad.:
Lo que se hace público ip ara conocimiento de los interesados y efectos consiguientes. Madrid, 21 de Junio de 1935. El Director general, Rafael González Cobos.

G R I C U L T U R A

ARIAS.—SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo
población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s

j-toc ^orcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 
o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C O N C U R S O
OBSERVACIONES*

2.604 2.950.001.430.002.350.002.125.002.600.001.825.001.470.00

2.800.00

3.000 1.776 1.5992.000 6.848 1.801 3.955

4.721

80011570162No.237135

555

No. : No . . . . . . . . . . . . . . .
•Treinta días , . , , ."v'864 No. N o ___ . . . . . . . . . . . Idem . . . . . * . . *.,* *3.571 Sí.Sí.

Parada........ . Idem . . . . • *  * , . „ »
Tl30 S í .................... . Idem , . . •  * * * * * * * *37.661 Sí. Sí . .  • Idem . . .  • • • • % * * * *'2; 42!) No.No.

No.

N o ......................... Tdem . , .  * * Conocer el vascuence. **** 990 No . ........................... Ide i

tm . N o . . . . . . ................. Idem, Residencia en. Puebla- de' Stauubria.2.062
3.202

1.984,00
4.358,953.000,00

1.200
23.5212.242

» No.
No.Sí.

N o ................. Inera .•
» N o ................ Idem , , .  *. *..% *»»«%1.974 210 N o .................. .. Idem . . * • , ,  • , . ,  * *,

idád del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección general ha ■dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso 
de plazas de Ingenieros del Cuerpo de 
Agrónomos vacantes en los siguientes 
servic ios:

Dos de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Badajoz.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Las Palmas 
(Canarias).

Dos de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección A gronónóm ica. de Ciudad 
ftéaí.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de La Coruña.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Huesca.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Jaén.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Lérida.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Lugo.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Tarragona.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección Agronómica de Zamora.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los distin
tos méritos que cada consursante pue
da alegar, será de quince días, a con
tar del siguiente al de la publicación  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  incluyéndose en este plazo los 
festivos y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento. '

La documentación será remitida di

rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a la Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura, 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ingenieros Agrónomos en 
servicio activo y los que hayan ingre- 
sedo o reingresado en el Cuerpo y se 
encuentren pendientes de destino.

Se exceptúa a aquellos que, habien
do obtenido plaza por concurso, no 
hayan transcurrido dos años desde la 
fecha de su nombramiento.

Los aspirantes que hubiesen toma
do parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección y no tengan 
retirada la documentación que, enton
ces presentaran, harán mención en su 
instancia, fijando con exactitud la fe
cha del concurso en que tomaron, par
te, para ser unida dicha documenta
ción a la petición que ahora formulen 
y a la que cada uno de los concur
santes considere conveniente presen
tar.

Una vez resuelto este concurso, si no 
se proveyesen todas las vacantes anun
ciadas, éstas serán provistas por libre 
designación de la Dirección general 
de Agricultura, previos los informes 
que estime pertinentes. •

Madrid, 21 de Junio de 1935.— El 
Director general, L. Carlos Alvarez 
Lara. n . •

Esta Dirección general anuncia la 
provisión por concurso de una vacan
te de Ingeniero del Cuerpo de Agró

nomos en la Estación Agronómica de 
Madrid, Sección de Química Agrícola, 
Agrología y Biología de los suelos, deí 
Instituto de Investigaciones Agronó
micas.

El plazo para admisión de instan
cias, a las que se acompañarán los do
cumentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda 
alegar, será de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio .en la Ga c e t a  d e  M a d r id , in- 
cluyéndose en este plazo los festivos, 
y expirando el ¡mismo a las trece del 
día en que corresponda el venci
miento.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a la. Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ingenieros Agrónomos en 
servicio activo y los que hayan ingre
sado o reingresado en el Cuerpo qíie 
se encuentren pendientes de destino, 
Se exceptúa a aquellos que, habiendo 
obtenido plaza por concurso, no ha
yan transcurrido dos años desde la fe
cha de su nombramiento.

Los aspirantes que‘ hubiesen tomado 
parte en concursos 'anteriores, anun
ciados por esta Dirección, y no hubie
sen retirado la documentación que en- - 
tonces presentaran, harán mención ei\ 
su instancia, fijando con exactitud la 
fecha del concurso en que tomaron 
parte para ser unida a la petición qtíe 
ahora formulen.

Madrid, 21 de Junio de 1935.—El Di
rector general, L. Garlos Alvarez Lara


